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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Salamanca Facultad de Derecho 37007924

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Derecho del Trabajo y Relaciones Laborales

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Derecho del Trabajo y Relaciones Laborales por la Universidad de Salamanca

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María José Sánchez Ledesma Coordinadora de Ordenación de Titulaciones

Tipo Documento Número Documento

NIF 07836109D

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María Carmen Fernández Juncal Vicerrectora de Docencia

Tipo Documento Número Documento

NIF 13750416G

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Manuel Carlos Palomeque López Catedrático de Derecho del Trabajo

Tipo Documento Número Documento

NIF 01064558A

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Patio de Escuelas, 1, 1ª planta 37008 Salamanca 648987569

E-MAIL PROVINCIA FAX

vic.docencia@usal.es Salamanca 923294716
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Salamanca, AM 27 de enero de 2015

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Derecho del Trabajo
y Relaciones Laborales por la Universidad de
Salamanca

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

014 Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

6 42 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Salamanca
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

37007924 Facultad de Derecho

1.3.2. Facultad de Derecho
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30
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TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2009/12/01/pdf/BOCYL-D-01122009-1.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Conocer en profundidad la complejidad y los problemas del mundo del trabajo en un contexto de globalización y permanente
cambio y los efectos de ello sobre la configuración y regulación jurídica de las relaciones laborales.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar los principales cambios que se están produciendo en las organizaciones productivas, en las formas de trabajo y
en el desarrollo de las relaciones laborales y de los sistemas de protección social, así como sus efectos sobre la configuración del
ordenamiento jurídico-laboral y de protección social.

CE2 - Conocer y comprender la evolución histórica del Derecho del Trabajo y evaluar la continua adaptabilidad de éste a las
sucesivas crisis económicas y a los nuevos conflictos que surgen en el marco de las relaciones laborales.

CE3 - Identificar y aplicar la jurisprudencia social y la doctrina constitucional en el marco de los derechos laborales básicos.

CE4 - Identificar e interpretar los distintos instrumentos que sirven para regular las relaciones laborales y para proteger las
situaciones de necesidad, tanto a nivel nacional como internacional.

CE5 - Utilizar técnicas de estudio avanzadas para elaborar informes sobre la regulación jurídica de las relaciones de trabajo y el
sistema de protección social.

CE6 - Reconocer la proyección de los derechos humanos generales en el ámbito laboral e identificar el régimen de protección
jurídica de los derechos de los trabajadores en el seno de las relaciones laborales.

CE7 - Interpretar y aplicar la normativa reguladora de la estructura orgánica y funcional de los órganos de representación unitaria y
sindical de los trabajadores, y de los modelos de negociación colectiva.

CE8 - Identificar las razones que justifican la progresiva inclusión de la creación de empleo como objetivo fundamental de la
Política Social y su incidencia sobre la normativa jurídico-laboral.

CE9 - Diferenciar los mecanismos del ordenamiento jurídico laboral orientados a proteger a los trabajadores en la relación
individual de trabajo y en el mercado de trabajo.

CE10 - Identificar conflictos jurídicos laborales y aplicar soluciones concretas destinadas a las diferentes partes implicadas.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión

Acceso

De acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del RD 1393/2007 y del RD 861/2012 que lo modifica, para el acceso a las enseñanzas oficiales de
Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una Institución de Educación Superior del EEES
que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de Máster.
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Los estudiantes que tengan un título de licenciado o graduado emitido por una Institución extranjera (ajena al EEES) podrán acceder a estos estudios,
previa autorización de la Universidad habiendo comprobado que sus estudios acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títu-
los españoles de Grado y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a estudios de Posgrado. El alumno deberá presentar la solicitud
de equivalencia en la Sección de Estudios Oficiales de Máster y Doctorado.

Admisión

Se seguirán los siguientes criterios de admisión, por estricto orden además en caso de ser necesario:

1º. Aspirantes que hayan cursado alguna de las titulaciones preferentes, ya sea en la vigente modalidad de grado o en las extintas de licenciatura y di-
plomatura (Derecho, Relaciones Laborales y Graduado Social) y cuyo expediente académico sea de notable o superior. En caso de que haya más so-
licitudes que cumplan este primer criterio que plazas ofertadas (30), y que por tanto no haya que recurrir al siguiente criterio, se seleccionará exclusiva-
mente en función del expediente académico. En caso contrario, quienes cumplan este primer criterio tendrán garantizada la admisión.

2º. Aspirantes que hayan cursado alguna titulación del ámbito económico y empresarial, ya sea en la vigente modalidad de grado o en las extintas de
licenciatura y diplomatura, y cuyo expediente sea de notable o superior. Cuando haya más solicitudes que cumplan este segundo criterio que plazas
todavía vacantes se seleccionará en función del expediente académico. En caso contrario, quienes cumplan este segundo criterio tendrán garantizada
la admisión.

3º. Aspirantes con mejor currículum vitae a juicio motivado de la Comisión Académica. A este respecto, se tendrán en cuenta la titulación cursada
(30%), el expediente académico (50%) y el resto del currículum vitae (20%). Lógicamente, este criterio solo procederá cuando los dos anteriores no
sean suficientes.

El proceso de admisión corresponderá a la Comisión Académica, que estará presidida por el Director del Máster, que actuará como coordinador de la
titulación. El mismo será un profesor con vinculación permanente y dedicación a tiempo completo. El director estará asistido en sus labores de coordi-
nación por la propia Comisión Académica, compuesta por el Director del máster; tres profesores a tiempo completo, uno de los cuales actuará como
Subdirector, el otro como Secretario y el tercero será el titular de la Dirección del Departamento de Derecho del Trabajo y Trabajo Social; y dos estu-
diante del máster.

A efectos del proceso de admisión los aspirantes presentarán por escrito un currículum vitae y una fotocopia compulsada o cotejada del expediente
académico.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3. Apoyo a los estudiantes matriculados

A nivel institucional, la Universidad de Salamanca cuenta principalmente con los siguientes servicios de apoyo y orientación a todos los estudiantes:

· El Servicio de Promoción, Información y Orientación (SPIO) (http://sou.usal.es/) ofrece una atención individualizada de carácter psicopedagógico dirigida a
atender las cuestiones asociadas con el estudio y el aprendizaje, la planificación de la carrera y la orientación del perfil formativo del estudiante. También asesora
en cuestiones de normativas, becas y ayudas, alojamiento, intercambios Lingüísticos, etc.

· El Servicio de Asuntos Sociales (SAS) (http://sas.usal.es) ofrece apoyo y asesoramiento a estudiantes, PAS y PDI en diferentes ámbitos: apoyo social, ex-
tranjeros, discapacidad, voluntariado, mayores, salud mental, sexualidad, lenguaje, adicciones y conducta alimentaria.

· La Unidad de Atención a Universitarios con Discapacidad (http://sas.usal.es/discapacidadprincipal/atencion-a-la-discapacidad ) del SAS ofrece ser-
vicios al objeto de garantizar un apoyo, asesoramiento y atención profesionalizada para dar respuesta a las necesidades que presentan en su vida académica los
estudiantes con algún tipo de discapacidad. Para ello, identifica las necesidades concretas que estos estudiantes pueden tener en las situaciones cotidianas acadé-
micas (de itinerario y acceso al aula, la docencia, incluyendo prácticas y tutorías, y las pruebas de evaluación) y para cada una de estas situaciones propone reco-
mendaciones para ayudar a los profesores en su relación docente con sus estudiantes. Además, elabora la carta de adaptaciones curriculares individualizad del es-
tudiante, en los casos en los que procede.

· El Servicio de Inserción Profesional, Prácticas y Empleo (SIPPE) (http://empleo.usal.es ) pretende mejorar la inserción profesional de los estudiantes y de los
titulados de la USAL y fomentar itinerarios profesionales adecuados a cada situación.

A nivel del propio Máster, el apoyo a los estudiantes será una de las tareas principales de la Comisión Académica y de los profesores. A estos efectos
se realizarán reuniones periódicas entre la Comisión Académica y los estudiantes, así como entre el colegio de profesores y los estudiantes, sin perjui-
cio de las tutorías individuales presenciales o a través de internet.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9
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4.4. Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos

Reconocimiento de ECTS cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales No Universitarias:

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 0

Reconocimiento de ECTS cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 9

Se procederá, en su caso, al reconocimiento de la experiencia profesional acreditada convenientemente por el estu-
diante matriculado en el presente Máster, junto a su solicitud de ingreso en el mismo. Para ello se considerará el tipo
de institución o empresa donde trabajó, la duración de dicho trabajo y el puesto desempeñado. La experiencia profe-
sional podrá ser convalidada por una o varias asignaturas. La Comisión de Reconocimiento y Transferencias de Cré-
ditos del Título (COTRARET) estudiará cada una de las solicitudes y trasladará la propuesta de reconocimiento a la
Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad, que decidirá sobre la misma

Reconocimiento de ECTS cursados en Títulos Propios:

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 9

Se podrán reconocer créditos obtenidos en títulos propios de universidad que hayan sido superados por el estu-
diante matriculado en el presente Máster Universitario, siempre que, junto a la solicitud de reconocimiento, aporte la
acreditación oficial de la institución de educación superior que certifique la superación de los créditos cuyo reconoci-
miento se solicita, junto al programa de contenidos y actividades cursados, que debe ser coincidente con una o va-
rias materias de las que se compone el presente Máster. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Cré-
ditos del Título (COTRARET) estudiará cada una de las solicitudes y trasladará la propuesta de reconocimiento a la
Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la USAL, que decidirá sobre la misma.

Sistema de Transferencia y Reconocimiento de créditos de la USAL

La normativa sobre reconocimiento y transferencia de créditos en la USAL, aprobada en Consejo de Go-
bierno el 27/1/2011, puede consultarse en la web ad hoc de normativa de la USAL para estudiantes (http://
www.usal.es/webusal/node/16838), concretamente en el fichero http://campus.usal.es/~gesacad/coordina-
cion/Normas_Reconocimiento_y_Transferencia_creditos_acuerdo_27_01_2011.pdf). A continuación se ex-
pone una selección de los artículos de dicha normativa más directamente relacionados con las enseñanzas de
máster universitario. No obstante, en la exposición se respetan todos los epígrafes de la normativa, indicando ¿No
procede¿ en aquellos artículos que afectan exclusivamente a las enseñanzas de grado.

Preámbulo

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre (BOE 30/10/2007), modificado por Real Decreto 861/2010 de 2 de julio
(BOE 3/7/2010), por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, indica en su artícu-
lo 6 que, con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de
él, las universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de
créditos, con sujeción a los criterios generales establecidos en el mismo.

La Universidad de Salamanca, para dar cumplimiento al mencionado precepto, aprobó en el Consejo de Gobierno
del 4 de mayo de 2009 un primer reglamento al respecto de aplicación a los estudios universitarios oficiales de Gra-
do, Máster Universitario y Doctorado. Ante la exigencia de adaptar dicho reglamento al cumplimiento de las modifica-
ciones que en materia de reconocimiento y transferencia de créditos recoge el RD 861/2010, así como la necesidad
de recoger las sugerencias de mejora recibidas de la experiencia de su aplicación, el Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad de Salamanca ha aprobado la presente normativa actualizada.

Capítulo I. Reconocimiento de créditos

Artículo 1. Definición del reconocimiento de créditos.

1.1. Se entiende por reconocimiento la aceptación por la Universidad de Salamanca de los créditos que, habiendo
sido obtenidos en enseñanzas oficiales en la misma u otra universidad, o cursados en otras enseñanzas superiores
oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo
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34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 21/12/2001), son computados en otras
enseñanzas distintas cursadas en la Universidad de Salamanca a efectos de la obtención de un título oficial. A partir
de ese reconocimiento, el número de créditos que resten por superar en la titulación de destino deberá disminuir en
la misma cantidad que el número de créditos reconocidos.

1.2. También se podrá reconocer en forma de créditos, que computarán a efectos de la obtención de un título oficial,
la experiencia laboral y profesional acreditada, siempre que ésta esté relacionada con las competencias inherentes a
dicho título.

1.3. En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de gra-
do o de fin de máster.

Artículo 2. Referencia al reconocimiento en los planes de estudio y limitaciones.

2.1. Las memorias verificadas de los planes de estudio, o sus correspondientes modificaciones, incluirán en su epí-
grafe dedicado al Reconocimiento y Transferencia de créditos, la referencia a la presente normativa.

2.2. Así mismo, se podrán incluir en el citado epígrafe otras normas complementarias en relación con el reconoci-
miento de créditos en el título en cuestión, incluyendo en su caso limitaciones adicionales, siempre que se ajusten a
la legislación vigente y a la normativa al respecto de la Universidad de Salamanca.

Artículo 3. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas universitarias oficiales de ciclo de Grado.

No procede. Ver texto completo de la normativa.

Artículo. 4. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas universitarias oficiales de ciclo de Máster.

4.1. Se podrán reconocer créditos entre planes de estudio de nivel de máster universitario, incluyendo los supera-
dos en segundos ciclos de Licenciaturas, Ingenierías y Arquitecturas que hayan derivado en másteres universitarios,
así como los obtenidos en enseñanzas oficiales de doctorado reguladas por normativas anteriores al Real Decreto
1393/2007. Este reconocimiento tendrá en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados
a las enseñanzas superadas y los previstos en el plan de estudios del título de Máster Universitario que se quiera
cursar.

4.2. En el caso de títulos oficiales de Máster Universitario que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas pa-
ra los que las autoridades educativas hayan establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de
estudios, se reconocerán los créditos de los módulos, materias o asignaturas definidos en la correspondiente norma
reguladora. En caso de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a
cabo por materias o asignaturas en función de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.

Artículo 5. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad.

5.1. Los estudiantes de la Universidad de Salamanca que participen en programas movilidad nacional o internacio-
nal, regulados por las normativas al respecto de la Universidad de Salamanca, deberán conocer con anterioridad a
su incorporación a la universidad de destino, mediante el correspondiente contrato de estudios, las asignaturas que
van a ser reconocidas académicamente en el plan de estudios de la titulación que cursa en la Universidad de Sala-
manca.

5.2. Los estudiantes tendrán asignado un tutor docente, con el que habrán de elaborar el contrato de estudios que
corresponda al programa de movilidad, nacional o internacional. En dicho contrato de estudios quedarán reflejadas
las actividades académicas que se desarrollarán en la universidad de destino y su correspondencia con las de la
Universidad de Salamanca, así como la valoración, en su caso, en créditos europeos.

5.3. Para el reconocimiento de competencias y de conocimientos se atenderá al valor formativo conjunto de las ac-
tividades académicas desarrolladas y a las competencias adquiridas, todas ellas debidamente certificadas, y no se
atenderá a la identidad entre asignaturas y programas.

5.4. Las actividades académicas realizadas en la universidad de destino serán reconocidas e incorporadas al expe-
diente del estudiante en la Universidad de Salamanca una vez terminada su estancia o, en todo caso, al final del cur-
so académico correspondiente, con las calificaciones obtenidas en cada caso. A tal efecto, la Universidad de Sala-
manca establecerá tablas de correspondencia de las calificaciones académicas en cada convenio bilateral de movili-
dad.

5.5. Los programas de movilidad en que haya participado un estudiante y sus resultados académicos, así como las
actividades que no formen parte del contrato de estudios y sean acreditadas por la universidad de destino, serán
transferidos al Suplemento Europeo al Título.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no
oficiales.
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6.1. Se podrán reconocer créditos en las titulaciones oficiales a partir de la experiencia profesional y laboral adquiri-
da por el estudiante con carácter previo a los estudios universitarios oficiales correspondientes. Para ello será nece-
sario acreditar debidamente que dicha experiencia está relacionada con las competencias inherentes al título oficial
en cuestión, y se tendrá en cuenta la adecuación de la actividad laboral y profesional realizada a la capacitación pro-
fesional del título. Además podrá valorar el carácter público o privado de la actividad desarrollada, el procedimiento
de acceso al puesto desempeñado, la duración de la actividad y la dedicación a la misma en horas/semana. Como
norma general, se podrá reconocer 1 ECTS por cada 40 horas de trabajo realizado, lo que equivale a una semana
de jornada completa.

6.2. Se podrán reconocer créditos por actividades de formación permanente realizadas por titulados y profesionales,
vinculadas al puesto de trabajo o facilitadoras del reciclaje profesional, realizadas en cursos de formación continua,
en títulos propios de universidades españolas o en títulos no oficiales de universidades extranjeras. Estos créditos
se reconocerán teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias obtenidas por el estudiante en dichas acti-
vidades de formación y las competencias previstas en el título oficial en el que se quieran reconocer.

6.3. El número total de créditos reconocidos a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universita-
rias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos del plan de estudios. El reconoci-
miento de estos créditos se efectuará en materias que el estudiante no debe cursar y no incorporará calificación de
los mismos, por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente académico.

6.4. No obstante lo anterior, se podrán reconocer excepcionalmente créditos en un título oficial en un porcentaje ma-
yor si éstos son procedentes de un título propio de la Universidad de Salamanca que se haya extinguido o sustituido
por el título oficial en cuestión, y siempre que este reconocimiento conste en la memoria del plan de estudios del títu-
lo oficial que haya sido verificada y autorizada su implantación. La asignación de estos créditos tendrá en cuenta los
criterios descritos en la memoria del título oficial aprobado.

Artículo 7. Reconocimiento de créditos en enseñanzas universitarias de grado por la participación en actividades uni-
versitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

No procede. Ver texto completo de la normativa.

Artículo 8. Reconocimiento de créditos en enseñanzas universitarias de grado a partir de enseñanzas superiores no
universitarias.

No procede. Ver texto completo de la normativa.

Artículo 9. Efectos del reconocimiento de créditos.

9.1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados de forma explícita el número y tipo de créditos ECTS (de
formación básica, obligatorios, optativos, prácticas externas) que se le reconocen al estudiante, así como las asigna-
turas que el estudiante no deberá cursar en consecuencia de ese reconocimiento. Se entenderá en este caso que
las competencias de esas asignaturas ya han sido adquiridas y no serán susceptibles de nueva evaluación.

9.2. En el expediente del estudiante figurará la descripción de las actividades que han sido objeto de reconocimiento,
y en el caso de tratarse de asignaturas superadas en otros planes de estudio, se reflejarán con su descripción y cali-
ficación correspondiente en origen.

9.3. Para el posterior cómputo de la media y ponderación del expediente, la Universidad de Salamanca se atendrá
a lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de
créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territo-
rio nacional (BOE 18/9/2003), en el Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimien-
to para la expedición por las universidades del Suplemento Europeo al Título (BOE 11/9/2003), y en el Real Decreto
1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de títulos universitarios oficiales, o en las normas que los sustituyan.

Capítulo II. Transferencia de créditos

Artículo 10. Definición y efectos de la transferencia de créditos.

10.1. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las ense-
ñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cur-
sadas con anterioridad, en ésta u otra universidad, que no hayan conducido a la finalización de sus estudios con la
consiguiente obtención de un título oficial.

10.2. Los créditos de asignaturas previamente superadas por el estudiante, en enseñanzas universitarias no conclui-
das y que no puedan ser objeto de reconocimiento, serán transferidos a su expediente en los estudios a los que ha
accedido con la descripción y calificación de origen, reflejándose en los documentos académicos oficiales acreditati-
vos de los estudios seguidos por el mismo, así como en el Suplemento Europeo al Título.
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Capítulo III. Procedimiento para el reconocimiento y la transferencia de créditos

Artículo 11. Órganos competentes para el reconocimiento y la transferencia de créditos.

Los órganos competentes en la Universidad de Salamanca para actuar en el ámbito de del reconocimiento y la
transferencia de créditos son:

a) La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad.

b) Una Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de cada uno de los títulos oficiales de la Universi-
dad de Salamanca, en adelante COTRARET, que se constituirá a tal efecto.

Artículo 12. Funciones de la Comisión de Docencia en materia de reconocimiento y transferencia de créditos.

12.1 Son funciones de la Comisión de Docencia, en materia de reconocimiento y transferencia de créditos, las si-
guientes:

a) Coordinar los criterios de actuación de las COTRARET con el fin de que se garantice la aplicación de criterios uni-
formes.

b) Resolver los recursos planteados ante las COTRARET.

c) Pronunciarse sobre aquellas situaciones para las que sea particularmente consultada por las COTRARET.

c) Resolver las propuestas de reconocimiento informadas por las COTRARET.

12.2. Desde la Comisión de Docencia se actuará para que los procedimientos de transferencia y reconocimiento de
créditos sean conocidos por todos los estudiantes desde el mismo momento en el que inician sus estudios universi-
tarios.

12.3. En coordinación con la Unidad de Evaluación de la Calidad y con los Servicios de Gestión Académica y de
Doctorado, Posgrado y Formación Continua, la Comisión de Docencia realizará un informe anual sobre el funciona-
miento de las COTRARET y sobre sus posibles mejoras.

Artículo 13. Composición y funciones de las COTRARET.

13.1. El órgano académico responsable de un título oficial (Facultad, Escuela, Departamento o Instituto) se cons-
tituirá una COTRARET por cada título en cuestión, compuesta por, al menos, cuatro miembros. En el caso de los
grados, los integrantes de la COTRARET serán el coordinador/a del (los) Programa(s) de Movilidad (Erasmus o SI-
CUE); los otros tres miembros serán elegidos por la Junta de Facultad/Escuela, siendo uno miembro del profesora-
do de la titulación adscrito a la Escuela/Facultad, otro un representante de los estudiantes de la titulación, y otro un
miembro del PAS. En el caso de los títulos oficiales de Máster Universitario o Doctorado, la elección de los integran-
tes de la COTRARET la realizará la Comisión Académica, siendo tres profesores del título, uno de los cuales deberá
ser el encargado de la gestión de la movilidad de los estudiantes, y el otro un estudiante.

13.2. Los órganos académicos responsables de los títulos oficiales podrán ampliar el número de miembros de estas
Comisiones, así como hacer coincidir la composición de varias COTRARET dependientes del mismo órgano.

13.3. Los miembros de las COTRARET se renovarán cada dos años, menos el representante de los estudiantes que
lo hará anualmente. En caso de no haber candidato de los estudiantes en el órgano académico responsable de la ti-
tulación, éste será propuesto de entre los miembros de la Delegación de Estudiantes del centro o de tercer ciclo.

13.4. Las COTRARET deberán reunirse al menos una vez cada curso académico, celebrando cuantas reuniones
adicionales se consideren necesarias. De todas las reuniones se levantará el acta correspondiente.

13.5. Son funciones de cada COTRARET

a) Realizar propuestas de reconocimiento y transferencia de créditos a partir de las solicitudes al respecto presenta-
das por los estudiantes de la titulación.

b) Elevar a la Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad, las propuestas de reco-
nocimiento.

c) Resolver las propuestas de transferencia.

13.6. Cuando una COTRARET lo estime conveniente, por la especial complejidad del reconocimiento de créditos,
podrá solicitar el asesoramiento de especialistas en la materia, sin que en ningún caso su parecer sea vinculante.
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13.7. En el ejercicio de sus funciones las COTRARET emplearán criterios basados en el análisis de los resultados
del aprendizaje y las competencias a adquirir por los estudiantes, aplicando el concepto de European Credit Transfe-
re System (ECTS) como instrumento para incrementar la movilidad tanto internacional como dentro de España o de
la misma Universidad de Salamanca.

Artículo 14. Solicitudes y actuaciones para el reconocimiento y transferencia de créditos.

14.1. Los expedientes de reconocimiento y transferencia de créditos se tramitarán a solicitud del estudiante interesa-
do, quién deberá aportar la documentación justificativa de los créditos obtenidos y su contenido académico, indican-
do la/s asignatura/s de la titulación de destino que considera no deben cursar en consecuencia del reconocimiento.

14.2. Las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos tendrán su origen en actividades realizadas o
asignaturas realmente cursadas y superadas; en el caso de asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o
adaptadas, se hará el reconocimiento sobre la asignatura de origen.

14.3. El Servicio de Gestión Académica y el Servicio de Doctorado, Posgrado y Formación Continua de la Universi-
dad fijarán el modelo de solicitud y la documentación que se ha de acompañar a la misma.

14.4. Las solicitudes se presentarán en la secretaría del centro en que haya realizado su matrícula el estudiante, en
los plazos que se establezcan al efecto, que en general coincidirán con los plazos de matrícula.

14.5. Corresponderá a la COTRARET del título en cuestión elevar a la Comisión de Docencia, delegada del Consejo
de Gobierno de la Universidad la propuesta de reconocimiento y transferencia, en la que relacionará, según el mode-
lo del Anexo a esta normativa, los créditos reconocidos y las asignaturas que el estudiante no deberá cursar en con-
secuencia del reconocimiento, así como los créditos transferidos que serán aquellos que hayan sido obtenidos con
anterioridad en enseñanzas oficiales, en ésta u otra universidad, y no hayan sido objeto de reconocimiento.

14.6. Cualquier denegación de solicitud de reconocimiento de créditos deberá ser debidamente motivada.

14.7. La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno, resolverá las propuestas de reconocimiento y
transferencia informadas por las COTRARET, y dará traslado de su resolución a la secretaría del centro en que haya
realizado su matrícula el estudiante, para que se proceda a realizar la correspondiente anotación en su expediente.

Artículo 15. Anotación en el expediente académico.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, conllevarán el previo abono de
los precios públicos que en cada caso establezca la Comunidad Autónoma en la correspondiente norma reguladora,
serán incluidos en su expediente académico y reflejados en su Suplemento Europeo al Título.

Capítulo IV. Disposiciones finales, transitorias y derogatorias

Disposición transitoria única. Reconocimiento de créditos de una titulación regulada según normativas anteriores al
R.D. 1393/2007 por adaptación a un título de Grado.

[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Con la entrada en vigor de esta normativa se deroga el Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de Cré-
ditos en la Universidad de Salamanca, aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad en su sesión de 4 de
mayo de 2009.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente normativa entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Univer-
sidad de Salamanca y serán de aplicación a los títulos regulados por el R.D. 1393/2007, modificado por el R.D.
861/2010.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No ha lugar
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases magistrales

Trabajos escritos individuales o colectivos

Seminarios

Exposiciones orales

Tutorías

Prueba final escrita

Trabajo tutelado

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Asistencia y participación en las actividades presenciales

Contenido de trabajos escritos

Exposiciones orales

Prueba final de conocimientos

5.5 NIVEL 1: El Derecho del Trabajo: presupuestos conceptuales y transformaciones

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: El Derecho del Trabajo: presupuestos conceptuales y transformaciones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia:

El estudiante al finalizar la asignatura será capaz de:

cs
v:

 1
63

11
67

75
53

67
85

30
09

68
92

8



Identificador : 4315219

13 / 48

- Identificar los presupuestos conceptuales que explican el surgimiento del Derecho del Trabajo como disciplina jurídica autónoma y la función histórica
que cumple en la sociedad actual.

· Integrar en la explicación de los cambios del ordenamiento laboral las distintas variables contextuales de orden económico, tecnológico, social y polí-
tico.

· Reconocer los distintos ámbitos de transformación del Derecho del Trabajo y reconocer sus líneas fundamentales de evolución.

· Valorar críticamente los cambios producidos en el ordenamiento laboral a la luz del sistema de valores y principios consagrado por la Constitución y
los tratados internacionales en materia de derechos humanos con incidencia en lo social.

· Interpretar y aplicar de forma contextual, dinámica y crítica las constantes modificaciones a las que se está viendo sometidas las normas laborales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Breve descripción de contenidos de la materia:

1.- La razón o función histórica del Derecho del Trabajo.

2.- Las transformaciones del Derecho del Trabajo: el impacto del cambio político, económico, organizativo, tecnológico y social en los modernos orde-
namientos laborales.

3.- La función social duradera y la permanencia del Derecho del Trabajo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones de la materia:

Los estudiantes deberán tener un conocimiento operativo suficiente de los contenidos nucleares del ordenamiento laboral, sin el cual resulta imposible
aproximarse de forma crítica a sus transformaciones.

El desarrollo de los temas que integran el programa se llevará a cabo de forma coordinada con las demás materias que componen el programa forma-
tivo del Master, en la medida en que su objeto es presentar de forma integrada y a partir de una explicación de conjunto en torno a su origen las mo-
dernas líneas de transformación del Derecho del Trabajo, que luego serán objeto de tratamiento pormenorizado en cada una de ellas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer en profundidad la complejidad y los problemas del mundo del trabajo en un contexto de globalización y permanente
cambio y los efectos de ello sobre la configuración y regulación jurídica de las relaciones laborales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar los principales cambios que se están produciendo en las organizaciones productivas, en las formas de trabajo y
en el desarrollo de las relaciones laborales y de los sistemas de protección social, así como sus efectos sobre la configuración del
ordenamiento jurídico-laboral y de protección social.

CE2 - Conocer y comprender la evolución histórica del Derecho del Trabajo y evaluar la continua adaptabilidad de éste a las
sucesivas crisis económicas y a los nuevos conflictos que surgen en el marco de las relaciones laborales.

CE3 - Identificar y aplicar la jurisprudencia social y la doctrina constitucional en el marco de los derechos laborales básicos.

CE4 - Identificar e interpretar los distintos instrumentos que sirven para regular las relaciones laborales y para proteger las
situaciones de necesidad, tanto a nivel nacional como internacional.

CE5 - Utilizar técnicas de estudio avanzadas para elaborar informes sobre la regulación jurídica de las relaciones de trabajo y el
sistema de protección social.
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CE6 - Reconocer la proyección de los derechos humanos generales en el ámbito laboral e identificar el régimen de protección
jurídica de los derechos de los trabajadores en el seno de las relaciones laborales.

CE7 - Interpretar y aplicar la normativa reguladora de la estructura orgánica y funcional de los órganos de representación unitaria y
sindical de los trabajadores, y de los modelos de negociación colectiva.

CE10 - Identificar conflictos jurídicos laborales y aplicar soluciones concretas destinadas a las diferentes partes implicadas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 75 40

Trabajos escritos individuales o colectivos 30 33

Seminarios 12 33

Exposiciones orales 8 25

Tutorías 3 66

Prueba final escrita 22 9

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en las
actividades presenciales

10.0 20.0

Contenido de trabajos escritos 30.0 40.0

Exposiciones orales 10.0 20.0

Prueba final de conocimientos 40.0 50.0

5.5 NIVEL 1: La Constitución y los derechos fundamentales laborales

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: La Constitución y los derechos fundamentales laborales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

El estudiante al finalizar la asignatura será capaz de:

1.- Identificar el papel de los derechos fundamentales en el actual sistema de protección jurídico-laboral.

2- Diferenciar los derechos constitucionales fundamentales específicos e inespecíficos

3.- Identificar los contenidos y las condiciones de ejercicio de cada uno de los derechos constitucionales laborales.

4.- Aplicar el sistema constitucional de protección de los derechos funadamentales laborales.

5- Comprender la doctrina elaborada por el Tribunal Constitucional sobre el contenido y la eficacia de los derechos fundamentales laborales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Breve descripción de contenidos de la materia

1.- Constitución y Derecho del Trabajo.

2.- Derechos fundamentales y derechos constitucionales.

3.- El fundamento constitucional del orden político, económico y social.

4.- La ¿constitucionalización¿ de los derechos derivados de las relaciones de trabajo.

5.- El paradigma constitucional laboral del Estado social de derecho.

6.- La construcción de la eficacia jurídica de los derechos constitucionales.

7.- La constitución económica.

8.- La tabla de derechos constitucionales laborales específicos: derechos colectivos, derechos individuales y derechos de protección social.

9.- Los derechos constitucionales laborales inespecíficos.

10.- La tutela de los derechos constitucionales laborales.

11.- El proceso especial de tutela de los derechos fundamentales laborales.

12.- La efectividad de los derechos constitucionales laborales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras)

Conocimiento general del sistema de relaciones laborales y de su ordenación jurídica.

Conocimiento singular del sistema de fuentes del ordenamiento jurídico laboral.

Conocimiento histórico y jurídico de los principales sistemas constitucionales comparados.

Conocimiento general del sistema jurídico positivo de la Constitución Española.

Conocimiento del proceso histórico e institucional de formación y desarrollo del Estado social de derecho.

Coordinación de los conocimientos previos con el aprendizaje del contenido de la materia objeto de estudio.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer en profundidad la complejidad y los problemas del mundo del trabajo en un contexto de globalización y permanente
cambio y los efectos de ello sobre la configuración y regulación jurídica de las relaciones laborales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Identificar e interpretar los distintos instrumentos que sirven para regular las relaciones laborales y para proteger las
situaciones de necesidad, tanto a nivel nacional como internacional.

CE6 - Reconocer la proyección de los derechos humanos generales en el ámbito laboral e identificar el régimen de protección
jurídica de los derechos de los trabajadores en el seno de las relaciones laborales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 75 40

Trabajos escritos individuales o colectivos 30 33

Seminarios 12 33

Exposiciones orales 8 25

Tutorías 3 66

Prueba final escrita 22 9

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en las
actividades presenciales

10.0 20.0

Contenido de trabajos escritos 30.0 40.0

Exposiciones orales 10.0 20.0

Prueba final de conocimientos 40.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Organización de la empresa y relaciones laborales

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Organización de la empresa y relaciones laborales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia:

El estudiante al finalizar la asignatura será capaz de:

· Identificar las transformaciones más relevantes de las formas de organización empresarial generadas por los procesos de cambio económico, tecno-
lógico y productivo.

· Identificar los efectos laborales del empleo de las distintas fórmulas de cooperación interempesarial susceptibles de ser utilizadas de forma lícita en la
actualidad.

· Comprender y valorar críticamente el tratamiento normativo y jurisprudencial que reciben en la actualidad las fórmulas de cooperación interempresa-
rial en el ámbito laboral.

· Interpretar y aplicar a situaciones complejas la normativa y la jurisprudencia en materia de grupos de empresas, subcontratación de actividades pro-
ductivas y otras formas lícitas de colaboración interempresarial.

· Distinguir los distintos tipos de responsabilidad jurídica derivados de la cooperación entre entidades autónomas, así como los sujetos titulares de la
misma en cada caso y sus respectivos alcances.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Breve descripción de contenidos de la materia:

1.- Las transformaciones en las formas tradicionales de organización de la actividad empresarial y su incidencia en el Derecho del Trabajo.

2.- Los fenómenos de concentración empresarial: la dimensión laboral de los grupos de empresa.

3.- La fragmentación de la empresa tradicional: descentralización productiva y relaciones de trabajo.

4.- Especial referencia al trabajo autónomo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones de la materia:

Los estudiantes deberán tener un conocimiento operativo suficiente de la regulación laboral vigente de los fenómenos de cooperación interempresa-
rial, al ser éste indispensable para la profundización en su análisis y valoración crítica en esta materia.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer en profundidad la complejidad y los problemas del mundo del trabajo en un contexto de globalización y permanente
cambio y los efectos de ello sobre la configuración y regulación jurídica de las relaciones laborales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE1 - Identificar los principales cambios que se están produciendo en las organizaciones productivas, en las formas de trabajo y
en el desarrollo de las relaciones laborales y de los sistemas de protección social, así como sus efectos sobre la configuración del
ordenamiento jurídico-laboral y de protección social.

CE2 - Conocer y comprender la evolución histórica del Derecho del Trabajo y evaluar la continua adaptabilidad de éste a las
sucesivas crisis económicas y a los nuevos conflictos que surgen en el marco de las relaciones laborales.

CE3 - Identificar y aplicar la jurisprudencia social y la doctrina constitucional en el marco de los derechos laborales básicos.

CE4 - Identificar e interpretar los distintos instrumentos que sirven para regular las relaciones laborales y para proteger las
situaciones de necesidad, tanto a nivel nacional como internacional.

CE5 - Utilizar técnicas de estudio avanzadas para elaborar informes sobre la regulación jurídica de las relaciones de trabajo y el
sistema de protección social.

CE6 - Reconocer la proyección de los derechos humanos generales en el ámbito laboral e identificar el régimen de protección
jurídica de los derechos de los trabajadores en el seno de las relaciones laborales.

CE7 - Interpretar y aplicar la normativa reguladora de la estructura orgánica y funcional de los órganos de representación unitaria y
sindical de los trabajadores, y de los modelos de negociación colectiva.

CE10 - Identificar conflictos jurídicos laborales y aplicar soluciones concretas destinadas a las diferentes partes implicadas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 75 40

Trabajos escritos individuales o colectivos 30 33

Seminarios 12 33

Exposiciones orales 8 25

Tutorías 3 66

Prueba final escrita 22 9

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en las
actividades presenciales

10.0 20.0

Contenido de trabajos escritos 30.0 40.0

Exposiciones orales 10.0 20.0

Prueba final de conocimientos 40.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Flexibilidad y dinámica de la relación laboral

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Flexibilidad y dinámica de la relación laboral

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

El estudiante al finalizar la asignatura será capaz de:

- Resolver las cuestiones que se planteen sobre cualquier problema del régimen jurídico aplicable a la relación contractual de trabajo, tanto en su di-
mensión teórica como en su aplicación práctica.

- Elaborar informes sobre la capacidad de la empresa para concretar y modificar las condiciones de empleo, para organizar el trabajo dentro de la em-
presa y para emprender operaciones de reestructuración.

- Localizar y aplicar correctamente las normas reguladoras del contrato de trabajo y de la relación laboral para resolver problemas concretos y propios
de la realidad práctica actual. Aportar soluciones a interrogantes sobre los contenidos estudiados.

- Formular análisis críticos sobre los desafíos a los que la regulación de la relación laboral de carácter individual se enfrenta a la luz de los distintos
planteamientos políticos y constantes transformaciones socioeconómicas.

- Emitir informes jurídicos sobre textos doctrinales y jurisprudenciales relacionados con la materia objeto de estudio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Breve descripción de contenidos de la materia

1.- Contrato de trabajo. Modalidades legales de contratación laboral. Requisitos de celebración del contrato. Derechos y deberes básicos del trabaja-
dor. Poderes empresariales.

2.- Organización flexible de las empresas. Empresa de estructura simple y empresas de estructura compleja (empresa en grupo y empresa red). La re-
estructuración de la organización empresarial a través de la descentralización del proceso productivo.

3.- Medidas favorecedoras de la flexibilidad interna. Clasificación profesional y especificación de la prestación laboral. El tiempo de trabajo y estructura
salarial. Movilidad funcional y movilidad geográfica. Modificación sustancial de condiciones de trabajo. Suspensión del contrato

4.- Extinción del contrato de trabajo. El despido. Causas y procedimientos para la extinción del contrato. Efectos y costes del despido.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4.Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras)

La materia asume un papel de gran trascendencia al estar dirigida a profundizar en el conocimiento crítico y sistemático de la ordenación jurídica de
las relaciones laborales en España.

Esta materia prepara a los alumnos para el desarrollo de labores docentes e investigadoras en Universidades, así como para la realización de activi-
dades profesionales relacionadas con las competencias propias de la profesión de Abogado y Graduado Social (asesoramiento y defensa jurídica de
empresas, trabajadores, organizaciones sindicales y empresariales, así como labores de gestión de asuntos laborales, mediación e intervención en el
mercado de trabajo). De modo que para cursarla se recomienda a los estudiantes tener conocimientos previos sobre el régimen jurídico del contrato
de trabajo y el marco normativo regulador de las relaciones laborales. Es necesario comprender la singularidad del ordenamiento jurídico laboral, sus
fuentes y los criterios de aplicación de las normas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer en profundidad la complejidad y los problemas del mundo del trabajo en un contexto de globalización y permanente
cambio y los efectos de ello sobre la configuración y regulación jurídica de las relaciones laborales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar los principales cambios que se están produciendo en las organizaciones productivas, en las formas de trabajo y
en el desarrollo de las relaciones laborales y de los sistemas de protección social, así como sus efectos sobre la configuración del
ordenamiento jurídico-laboral y de protección social.

CE3 - Identificar y aplicar la jurisprudencia social y la doctrina constitucional en el marco de los derechos laborales básicos.

CE5 - Utilizar técnicas de estudio avanzadas para elaborar informes sobre la regulación jurídica de las relaciones de trabajo y el
sistema de protección social.

CE10 - Identificar conflictos jurídicos laborales y aplicar soluciones concretas destinadas a las diferentes partes implicadas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 75 40

Trabajos escritos individuales o colectivos 30 33

Seminarios 12 33

Exposiciones orales 8 25

Tutorías 3 66

Prueba final escrita 22 9

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en las
actividades presenciales

10.0 20.0

Contenido de trabajos escritos 30.0 40.0

Exposiciones orales 10.0 20.0

Prueba final de conocimientos 40.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Sindicatos, negociación y conflictos colectivos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Sindicatos, negociación y conflictos colectivos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

El estudiante al finalizar la asignatura será capaz de:

1.- Localizar y acceder a toda la información relevante sobre cuestiones y problemas de contenido sindical, e interpretar y aplicar la normativa vigente
al respecto.

2.- Debatir sobre aspectos concretos, singulares o esenciales de las relaciones colectivas, aportando argumentos y tácticas de consecución.

3.- Identificar los diversos cauces existentes para la participación de los trabajadores en la empresa.

4.- Elaborar informes precisos sobre las diversas materias estudiadas, que pueden servir tanto a los empresarios como a los trabajadores y a sus res-
pectivos representantes colectivos.

5.- Proponer soluciones genéricas y puntuales acerca de la representación/participación de los trabajadores, la solución de conflictos colectivos y la
negociación colectiva.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Breve descripción de contenidos de la materia

I- DERECHO DE LIBERTAD SINDICAL Y ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN DE LOS TRABAJADORES

1.- Sindicalismo y sindicatos.

2.- Actualidad de la libertad sindical y la mayor representatividad sindical.

3.- La representación unitaria en los centros de trabajo.

4.- La representación sindical en los centros de trabajo.

5.- Nuevas formas, o reformas legales, de representación de los trabajadores.

II- NEGOCIACIÓN COLECTIVA

1.- Historiografía de la función de la negociación colectiva.

2.- Las transformaciones organizativo/empresariales de la sociedad actual: el nuevo papel de la negociación colectiva.

III- CONFLICTOS COLECTIVOS DE TRABAJO

1.- La adaptación de los sistemas autónomos de solución de conflictos a los cambios legislativos y jurisprudenciales.

2.- Los diferentes supuestos de arbitraje obligatorio en materia laboral: análisis constitucional y legal.

3.- El ejercicio del derecho de huelga en un entorno productivo en continua transformación: en especial, las nuevas formas de esquirolaje tecnológico y
los retos de la descentralización productiva.

4.- Principales deficiencias e insuficiencias de la regulación de la huelga en los servicios esenciales.

5.- Las medidas empresariales de conflicto colectivo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.4. Observaciones de la materia

- Requisitos previos: Es recomendable poseer conocimientos básicos sobre las relaciones laborales, el Derecho del Trabajo y, especialmente, sobre
las relaciones colectivas de trabajo.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer en profundidad la complejidad y los problemas del mundo del trabajo en un contexto de globalización y permanente
cambio y los efectos de ello sobre la configuración y regulación jurídica de las relaciones laborales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar los principales cambios que se están produciendo en las organizaciones productivas, en las formas de trabajo y
en el desarrollo de las relaciones laborales y de los sistemas de protección social, así como sus efectos sobre la configuración del
ordenamiento jurídico-laboral y de protección social.

CE2 - Conocer y comprender la evolución histórica del Derecho del Trabajo y evaluar la continua adaptabilidad de éste a las
sucesivas crisis económicas y a los nuevos conflictos que surgen en el marco de las relaciones laborales.

CE3 - Identificar y aplicar la jurisprudencia social y la doctrina constitucional en el marco de los derechos laborales básicos.

CE4 - Identificar e interpretar los distintos instrumentos que sirven para regular las relaciones laborales y para proteger las
situaciones de necesidad, tanto a nivel nacional como internacional.

CE5 - Utilizar técnicas de estudio avanzadas para elaborar informes sobre la regulación jurídica de las relaciones de trabajo y el
sistema de protección social.

CE6 - Reconocer la proyección de los derechos humanos generales en el ámbito laboral e identificar el régimen de protección
jurídica de los derechos de los trabajadores en el seno de las relaciones laborales.

CE7 - Interpretar y aplicar la normativa reguladora de la estructura orgánica y funcional de los órganos de representación unitaria y
sindical de los trabajadores, y de los modelos de negociación colectiva.

CE9 - Diferenciar los mecanismos del ordenamiento jurídico laboral orientados a proteger a los trabajadores en la relación
individual de trabajo y en el mercado de trabajo.

CE10 - Identificar conflictos jurídicos laborales y aplicar soluciones concretas destinadas a las diferentes partes implicadas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 75 40

Trabajos escritos individuales o colectivos 30 33

Seminarios 12 33

Exposiciones orales 8 25

Tutorías 3 66

Prueba final escrita 22 9

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en las
actividades presenciales

10.0 20.0

Contenido de trabajos escritos 30.0 40.0

Exposiciones orales 10.0 20.0

Prueba final de conocimientos 40.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Problemas del sistema de protección social

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Problemas del sistema de protección social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

Al finalizar la asignatura el estudiante será capaz de:

1.- Identificar los profundos cambios, también institucionales, acaecidos en el entorno en el que se desenvuelve la protección social.

2. Relacionar los cambios económicos y sociales con las distintas reformas en materia de Seguridad Social (CE11).

3.- Interpretar y efectuar juicios críticos de la Jurisprudencia sobre la materia (CE3, CE5 y CE7).

4.- Elaborar estudios sobre los cambios producidos en materia de protección social, de acuerdo con el contexto social y económico y la participación y
colaboración de agentes públicos y privados (CE3, CE5 y CE7).

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Breve descripción de contenidos de la materia

1.- El sistema español de Seguridad Social: aspectos generales y normas de identidad

2.- La acción protectora de Seguridad Social en un entorno social y económico en proceso de cambio

3.- La financiación del Sistema de Seguridad Social: problemas y vías de solución
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4.- La concertación social en los procesos de reforma de la Seguridad Social

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras)

Para poder cursar esta materia es necesario que los estudiantes tengan unos conocimientos previos de las características del sistema español de Se-
guridad Social, al ser indispensable para la profundización en su análisis y valoración crítica en esta materia.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer en profundidad la complejidad y los problemas del mundo del trabajo en un contexto de globalización y permanente
cambio y los efectos de ello sobre la configuración y regulación jurídica de las relaciones laborales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Identificar y aplicar la jurisprudencia social y la doctrina constitucional en el marco de los derechos laborales básicos.

CE4 - Identificar e interpretar los distintos instrumentos que sirven para regular las relaciones laborales y para proteger las
situaciones de necesidad, tanto a nivel nacional como internacional.

CE5 - Utilizar técnicas de estudio avanzadas para elaborar informes sobre la regulación jurídica de las relaciones de trabajo y el
sistema de protección social.

CE7 - Interpretar y aplicar la normativa reguladora de la estructura orgánica y funcional de los órganos de representación unitaria y
sindical de los trabajadores, y de los modelos de negociación colectiva.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 75 40

Trabajos escritos individuales o colectivos 30 33

Seminarios 12 33

Exposiciones orales 8 25

Tutorías 3 66

Prueba final escrita 22 9

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en las
actividades presenciales

10.0 20.0

Contenido de trabajos escritos 30.0 40.0

Exposiciones orales 10.0 20.0

Prueba final de conocimientos 40.0 50.0
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5.5 NIVEL 1: Protección administrativa y judicial de los derechos laborales

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Protección administrativa y judicial de los derechos laborales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

El estudiante al finalizar la asignatura será capaz de:

1.- Argumentar críticamente acerca de las principales instituciones y conceptos del Derecho Procesal Laboral, tanto en su vertiente teórica como en su
aplicación práctica.

2.- Identificar los principales organismos administrativos con competencias en materia socio-laboral a nivel internacional, comunitario y nacional, así
como las principales actuaciones de los mismos.

3.- Asesorar y defender técnicamente intereses de parte ante los órganos jurisdiccionales del orden social.

4.- Asesorar y defender técnicamente intereses de parte ante los la administración laboral.

5.- Interpretar y efectuar juicios críticos de la Jurisprudencia relativa a la protección de derechos laborales

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Breve descripción de contenidos de la materia

I- La protección judicial

1.- La singularidad del proceso de trabajo: el derecho fundamental a la tutela judicial efectiva y la cláusula del Estado social.

2.- La garantía de una accesible y eficaz prestación jurisdiccional social.

3.- La resolución judicial fundada en Derecho: facultades del juez laboral y prohibición de indefensión.

II- La protección administrativa

1.- El papel de la Administración laboral.

2.- Principales organismos públicos con competencias en materia socio-laboral.

3.- Principales funciones y competencias de los organismos públicos con competencia en materia socio-laboral.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4 Observaciones de la materia

1.- Se recomienda que el alumno posea unos mínimos conceptos generales vinculados a las nociones de jurisdicción, acción y proceso, y, en especial,
cuente con las bases de entendimiento de la especialización orgánica y/o procesal acerca de las controversias litigiosas planteadas en la rama social
del Derecho.

2.- Asimismo, se precisa de un mínimo de conocimientos jurídicos previos en relación al ordenamiento jurídico laboral y de protección social, dada la
conexión existente entre normas sustantivas y procesales, respondiendo también estas últimas a los principios y fines perseguidos por aquéllas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer en profundidad la complejidad y los problemas del mundo del trabajo en un contexto de globalización y permanente
cambio y los efectos de ello sobre la configuración y regulación jurídica de las relaciones laborales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Identificar y aplicar la jurisprudencia social y la doctrina constitucional en el marco de los derechos laborales básicos.

CE6 - Reconocer la proyección de los derechos humanos generales en el ámbito laboral e identificar el régimen de protección
jurídica de los derechos de los trabajadores en el seno de las relaciones laborales.

CE10 - Identificar conflictos jurídicos laborales y aplicar soluciones concretas destinadas a las diferentes partes implicadas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 75 40

Trabajos escritos individuales o colectivos 30 33

Seminarios 12 33

Exposiciones orales 8 25

Tutorías 3 66

Prueba final escrita 22 9

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en las
actividades presenciales

10.0 20.0

Contenido de trabajos escritos 30.0 40.0

Exposiciones orales 10.0 20.0

Prueba final de conocimientos 40.0 50.0

5.5 NIVEL 1: La política de empleo y sus manifestaciones institucionales

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1
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NIVEL 2: La política de empleo y sus manifestaciones institucionales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

Al finalizar la asignatura los estudiantes serán capaces de:

1- Elaborar estudios sobre los cambios producidos en materia de intermediación laboral y la participación y colaboración de agentes públicos y priva-
dos (CE3).

2- Relacionar la evolución de las políticas de activas empleo y la protección económica frente al desempleo con los cambios económicos (CE3).

3- Identificar y relacionar las estrategias de empleo comunitarias y nacionales (CE3 y CE8).

4- Analizar razonadamente la influencia del problema del desempleo en España en las modificaciones del ordenamiento laboral (CE5 y CE8).

5- Realizar estudios/informes sobre la flexibilidad en la relación de trabajo y la seguridad en el empleo en las diversas medidas de política de empleo
adoptadas en España y en la UE (CE9).

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Breve descripción de contenidos de la materia

1.- La política de empleo en la Unión europea y en España: las estrategias de empleo y la flexiseguridad.

2.- Política de empleo y ¿mercado de trabajo¿: desequilibrios y mecanismos de corrección.

3.- El Derecho del Trabajo y el empleo: el problema de la instrumentalización de la normativa laboral.

4.- La Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de empleo: caracterización general y objetivos de la política de empleo.

5.- Intermediación laboral y colaboración público-privada.

6.- Políticas activas de empleo.

7.- La coordinación entre las políticas activas y la protección económica frente al desempleo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.4. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras)

Las competencias adquiridas en los estudios del Grado en Derecho y del Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos constituyen un soporte
suficiente para poder cursar con éxito esta materia.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer en profundidad la complejidad y los problemas del mundo del trabajo en un contexto de globalización y permanente
cambio y los efectos de ello sobre la configuración y regulación jurídica de las relaciones laborales.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Identificar y aplicar la jurisprudencia social y la doctrina constitucional en el marco de los derechos laborales básicos.

CE5 - Utilizar técnicas de estudio avanzadas para elaborar informes sobre la regulación jurídica de las relaciones de trabajo y el
sistema de protección social.

CE8 - Identificar las razones que justifican la progresiva inclusión de la creación de empleo como objetivo fundamental de la
Política Social y su incidencia sobre la normativa jurídico-laboral.

CE9 - Diferenciar los mecanismos del ordenamiento jurídico laboral orientados a proteger a los trabajadores en la relación
individual de trabajo y en el mercado de trabajo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 37 40

Trabajos escritos individuales o colectivos 15 33

Seminarios 6 33

Exposiciones orales 4 25

Tutorías 2 50

Prueba final escrita 11 9

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en las
actividades presenciales

10.0 20.0

Contenido de trabajos escritos 30.0 40.0

Exposiciones orales 10.0 20.0

Prueba final de conocimientos 40.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Prevención de riesgos laborales y nuevas formas de trabajo

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prevención de riesgos laborales y nuevas formas de trabajo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia:

Al finalizar la asignatura el estudiante será capaz de:

1. Identificar los nuevos tipos de riesgos laborales para la seguridad y salud de los trabajadores.
2. Interpretar y aplicar de manera adecuada la normativa vigente en materia de seguridad y salud en el trabajo, teniendo en cuenta sobre todo la ¿nueva forma¿ de

entender la actividad preventiva, dirigida directamente a asegurar su eficacia.
3. Determinar cuáles son los distintos sujetos con obligaciones y responsabilidades en materia de prevención de riesgos laborales y cuáles son, en particular, las que

corresponden a cada uno de ellos.
4. Elaborar informes que sirvan a los empresarios y trabajadores y a otros sujetos con competencias en la materia de seguridad y la salud en el trabajo para mejorar

el nivel de protección de los trabajadores frente a los riesgos laborales.
5. Relacionar la seguridad y la salud de los trabajadores en el trabajo con los objetivos de rentabilidad y competitividad de las empresas en un contexto de globali-

zación económica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Breve descripción de contenidos de la materia:

1. Trabajo, seguridad y salud: la directa e inmediata influencia de los cambios en el mundo del trabajo y en las formas de organización empresarial sobre las condi-
ciones de seguridad y salud laboral de los trabajadores.

2. La normativa y la política en materia de seguridad y salud en el trabajo a nivel internacional, de la Unión Europea y nacional: evolución, situación actual y líneas
de tendencia.

3. La protección eficaz de la seguridad y la salud de los trabajadores en el trabajo como instrumento al servicio de la eficacia de los derechos fundamentales básicos
de los trabajadores y de los intereses económicos de los empresarios.

4. La integración/gestión de la actividad preventiva dentro de las organizaciones empresariales y la colaboración/participación de los trabajadores como presupues-
tos clave del ¿nuevo enfoque¿ de la seguridad y salud en el trabajo. Análisis y reflexiones en torno al sistema español.

5. La formación en materia de seguridad y salud en el trabajo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras):

a) Requisitos previos: Se recomienda disponer de unos conocimientos básicos y mínimos sobre las relaciones laborales y el Derecho del Trabajo en
general, y sobre el marco jurídico aplicable a la Seguridad y Salud en el Trabajo en particular.

b) Coordinación: Puesto que el principal objetivo de esta materia es poner de relieve cómo los cambios producidos en todos los ámbitos del trabajo y
de las relaciones laborales influyen de manera directa e inmediata sobre las condiciones de trabajo y sobre la normativa promulgada para proteger la
seguridad y la salud de los trabajadores frente a los riesgos derivados de las mismas, resulta imprescindible la coordinación con los profesores respon-
sables del resto de las materias/asignaturas del Máster cuyo objeto gire de algún modo sobre las transformaciones del mercado de trabajo y del marco
normativo aplicable a éste.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Conocer en profundidad la complejidad y los problemas del mundo del trabajo en un contexto de globalización y permanente
cambio y los efectos de ello sobre la configuración y regulación jurídica de las relaciones laborales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar los principales cambios que se están produciendo en las organizaciones productivas, en las formas de trabajo y
en el desarrollo de las relaciones laborales y de los sistemas de protección social, así como sus efectos sobre la configuración del
ordenamiento jurídico-laboral y de protección social.

CE2 - Conocer y comprender la evolución histórica del Derecho del Trabajo y evaluar la continua adaptabilidad de éste a las
sucesivas crisis económicas y a los nuevos conflictos que surgen en el marco de las relaciones laborales.

CE3 - Identificar y aplicar la jurisprudencia social y la doctrina constitucional en el marco de los derechos laborales básicos.

CE4 - Identificar e interpretar los distintos instrumentos que sirven para regular las relaciones laborales y para proteger las
situaciones de necesidad, tanto a nivel nacional como internacional.

CE5 - Utilizar técnicas de estudio avanzadas para elaborar informes sobre la regulación jurídica de las relaciones de trabajo y el
sistema de protección social.

CE6 - Reconocer la proyección de los derechos humanos generales en el ámbito laboral e identificar el régimen de protección
jurídica de los derechos de los trabajadores en el seno de las relaciones laborales.

CE7 - Interpretar y aplicar la normativa reguladora de la estructura orgánica y funcional de los órganos de representación unitaria y
sindical de los trabajadores, y de los modelos de negociación colectiva.

CE9 - Diferenciar los mecanismos del ordenamiento jurídico laboral orientados a proteger a los trabajadores en la relación
individual de trabajo y en el mercado de trabajo.

CE10 - Identificar conflictos jurídicos laborales y aplicar soluciones concretas destinadas a las diferentes partes implicadas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 37 40

Trabajos escritos individuales o colectivos 15 33

Seminarios 6 33

Exposiciones orales 4 25

Tutorías 2 50

Prueba final escrita 11 9

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en las
actividades presenciales

10.0 20.0

Contenido de trabajos escritos 30.0 40.0

Exposiciones orales 10.0 20.0
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Prueba final de conocimientos 40.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo e igualdad efectiva de mujeres y hombres

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo e igualdad efectiva de mujeres y hombres

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia:

Al finalizar la asignatura los estudiantes serán capaces de:

1.- Analizar la proyección del derecho de igualdad y no discriminación en el seno de las relaciones laborales.

2.- Identificar las condiciones de trabajo más susceptibles de discriminación entre trabajadores y trabajadoras, así como los factores o circunstancias
más típicas del trato injustificadamente diferente.

3.- Distinguir los sujetos con obligaciones y responsabilidades en materia de igualdad entre mujeres y hombres en el ámbito laboral, y sus respectivas
funciones y competencias al respecto.

4.- Plantear en términos de rentabilidad, que no sólo de cumplimiento estricto de un mandato constitucional, la igualdad entre sexos en sede de contra-
to.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Breve descripción de contenidos de la materia:

1. El derecho de igualdad y de no discriminación: la profunda transformación del ordenamiento jurídico desde la consagración constitucional
2. La impresión normativa e institucional de la LOI (Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres) en nuestro ordenamiento jurídico

laboral: una aventura en el seno de las legislaciones europeas
3. La negociación colectiva como instrumento eficaz para que la consecución de la igualdad sustancial.
4. Las políticas públicas correctoras de desigualdades en el ámbito de las relaciones laborales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras):

Se hace imprescindible poseer conocimientos claros sobre el marco normativo de las relaciones jurídicas que se crean al amparo de un contrato de
trabajo, teniendo en cuenta de modo singular el papel que juega la negociación colectiva en el sistema de fuentes. Ello será al tiempo un elemento a
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tener en cuenta para comprender la impregnación de un derecho como el de igualdad en el seno de otras materias que se impartan en el máster, de
modo tal que se aprovechen los recursos de manera conjunta para ser capaces de identificar necesidades, promover cambios, dominar estrategias y
formarse en el análisis de un discurso que evite estereotipos e interpretaciones ajenas a la construcción de una sociedad igual.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer en profundidad la complejidad y los problemas del mundo del trabajo en un contexto de globalización y permanente
cambio y los efectos de ello sobre la configuración y regulación jurídica de las relaciones laborales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar los principales cambios que se están produciendo en las organizaciones productivas, en las formas de trabajo y
en el desarrollo de las relaciones laborales y de los sistemas de protección social, así como sus efectos sobre la configuración del
ordenamiento jurídico-laboral y de protección social.

CE2 - Conocer y comprender la evolución histórica del Derecho del Trabajo y evaluar la continua adaptabilidad de éste a las
sucesivas crisis económicas y a los nuevos conflictos que surgen en el marco de las relaciones laborales.

CE3 - Identificar y aplicar la jurisprudencia social y la doctrina constitucional en el marco de los derechos laborales básicos.

CE5 - Utilizar técnicas de estudio avanzadas para elaborar informes sobre la regulación jurídica de las relaciones de trabajo y el
sistema de protección social.

CE6 - Reconocer la proyección de los derechos humanos generales en el ámbito laboral e identificar el régimen de protección
jurídica de los derechos de los trabajadores en el seno de las relaciones laborales.

CE7 - Interpretar y aplicar la normativa reguladora de la estructura orgánica y funcional de los órganos de representación unitaria y
sindical de los trabajadores, y de los modelos de negociación colectiva.

CE10 - Identificar conflictos jurídicos laborales y aplicar soluciones concretas destinadas a las diferentes partes implicadas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 37 40

Trabajos escritos individuales o colectivos 15 33

Seminarios 6 33

Exposiciones orales 4 25

Tutorías 2 50

Prueba final escrita 11 9

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en las
actividades presenciales

10.0 20.0

Contenido de trabajos escritos 30.0 40.0
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Exposiciones orales 10.0 20.0

Prueba final de conocimientos 40.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Relaciones laborales de los empleados públicos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Relaciones laborales de los empleados públicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

Al finalizar la asignatura los estudiantes serán capaces de:

1. Identificar los profundos cambios acaecidos en el entorno en el que se desenvuelven las relaciones laborales de los empleados públicos.
2. Interpretar y aplicar de manera adecuada la normativa vigente en materia de empleo público en régimen laboral.
3. Manejar y valorar la copiosa jurisprudencia constitucional y, sobre todo, ordinaria sobre la materia.
4. Elaborar informes de forma clara y correcta que puedan servir tanto a las administraciones empleadoras como a los empleados públicos, así como a otros sujetos

con intereses en la materia

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Breve descripción de contenidos de la materia

· Introducción a las singularidades de las relaciones laborales de los empleados públicos.

· Principales singularidades en materia de acceso al empleo y contratación laboral.

· Principales singularidades en materia de desarrollo de la relación laboral individual.

· Principales singularidades en materia de extinción del contrato de trabajo.

· Las relaciones sindicales en el empleo público.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer en profundidad la complejidad y los problemas del mundo del trabajo en un contexto de globalización y permanente
cambio y los efectos de ello sobre la configuración y regulación jurídica de las relaciones laborales.
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar los principales cambios que se están produciendo en las organizaciones productivas, en las formas de trabajo y
en el desarrollo de las relaciones laborales y de los sistemas de protección social, así como sus efectos sobre la configuración del
ordenamiento jurídico-laboral y de protección social.

CE2 - Conocer y comprender la evolución histórica del Derecho del Trabajo y evaluar la continua adaptabilidad de éste a las
sucesivas crisis económicas y a los nuevos conflictos que surgen en el marco de las relaciones laborales.

CE3 - Identificar y aplicar la jurisprudencia social y la doctrina constitucional en el marco de los derechos laborales básicos.

CE4 - Identificar e interpretar los distintos instrumentos que sirven para regular las relaciones laborales y para proteger las
situaciones de necesidad, tanto a nivel nacional como internacional.

CE5 - Utilizar técnicas de estudio avanzadas para elaborar informes sobre la regulación jurídica de las relaciones de trabajo y el
sistema de protección social.

CE6 - Reconocer la proyección de los derechos humanos generales en el ámbito laboral e identificar el régimen de protección
jurídica de los derechos de los trabajadores en el seno de las relaciones laborales.

CE7 - Interpretar y aplicar la normativa reguladora de la estructura orgánica y funcional de los órganos de representación unitaria y
sindical de los trabajadores, y de los modelos de negociación colectiva.

CE9 - Diferenciar los mecanismos del ordenamiento jurídico laboral orientados a proteger a los trabajadores en la relación
individual de trabajo y en el mercado de trabajo.

CE10 - Identificar conflictos jurídicos laborales y aplicar soluciones concretas destinadas a las diferentes partes implicadas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 37 40

Trabajos escritos individuales o colectivos 15 33

Seminarios 6 33

Exposiciones orales 4 25

Tutorías 5 50

Prueba final escrita 11 9

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en las
actividades presenciales

10.0 20.0

Contenido de trabajos escritos 30.0 40.0

Exposiciones orales 10.0 20.0

Prueba final de conocimientos 40.0 50.0
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5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

El estudiante con el trabajo fin de máster será capaz de:

- Identificar los presupuestos conceptuales que explican el surgimiento del Derecho del Trabajo como disciplina jurídica autónoma y la función histórica
que cumple en la sociedad actual.

· Integrar en la explicación de los cambios del ordenamiento laboral y/o del sistema de protección social las distintas variables contextuales de orden
económico, tecnológico, social y político.

· Reconocer los distintos ámbitos de transformación del Derecho del Trabajo y del sistema de protección social y reconocer sus líneas fundamentales
de evolución.

· Analizar críticamente los cambios producidos en el ordenamiento laboral a la luz del sistema de valores y principios consagrado por la Constitución y
los tratados internacionales en materia de derechos humanos con incidencia en lo social.

· Interpretar y aplicar de forma contextual, dinámica y crítica las constantes modificaciones a las que se está viendo sometidas las normas laborales y
de protección social.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Breve descripción de contenidos de la materia

Las materias que integran el plan de estudios del máster.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras)
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Los estudiantes deberán haber superado los cuarenta y dos créditos de las demás asignaturas obligatorias y los 6 créditos de las dos asignaturas op-
tativas que hayan elegido.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer en profundidad la complejidad y los problemas del mundo del trabajo en un contexto de globalización y permanente
cambio y los efectos de ello sobre la configuración y regulación jurídica de las relaciones laborales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar los principales cambios que se están produciendo en las organizaciones productivas, en las formas de trabajo y
en el desarrollo de las relaciones laborales y de los sistemas de protección social, así como sus efectos sobre la configuración del
ordenamiento jurídico-laboral y de protección social.

CE2 - Conocer y comprender la evolución histórica del Derecho del Trabajo y evaluar la continua adaptabilidad de éste a las
sucesivas crisis económicas y a los nuevos conflictos que surgen en el marco de las relaciones laborales.

CE3 - Identificar y aplicar la jurisprudencia social y la doctrina constitucional en el marco de los derechos laborales básicos.

CE4 - Identificar e interpretar los distintos instrumentos que sirven para regular las relaciones laborales y para proteger las
situaciones de necesidad, tanto a nivel nacional como internacional.

CE5 - Utilizar técnicas de estudio avanzadas para elaborar informes sobre la regulación jurídica de las relaciones de trabajo y el
sistema de protección social.

CE6 - Reconocer la proyección de los derechos humanos generales en el ámbito laboral e identificar el régimen de protección
jurídica de los derechos de los trabajadores en el seno de las relaciones laborales.

CE7 - Interpretar y aplicar la normativa reguladora de la estructura orgánica y funcional de los órganos de representación unitaria y
sindical de los trabajadores, y de los modelos de negociación colectiva.

CE10 - Identificar conflictos jurídicos laborales y aplicar soluciones concretas destinadas a las diferentes partes implicadas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo tutelado 300 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Contenido de trabajos escritos 80.0 90.0

Exposiciones orales 10.0 20.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Salamanca Profesor
Asociado

7.7 0 4

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Salamanca Profesor
Contratado
Doctor

23.1 100 24

Universidad de Salamanca Ayudante Doctor 7.7 100 8

Universidad de Salamanca Profesor Titular
de Universidad

38.5 100 40

Universidad de Salamanca Catedrático de
Universidad

15.4 100 16

Universidad de Salamanca Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

7.7 0 8

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

93 8 95

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de rendimiento 93

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2. Procedimiento general para valorar el progreso y resultados de aprendizaje

El Máster que se propone, además de las tasas y resultados académicos y del Trabajo de Fin de Máster, llevará a cabo las siguientes acciones para
valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes:

(a) Reunión del profesorado que imparte el Título y puesta en común de sus opiniones sobre la marcha de cada uno de los estudiantes. Reunión o
reuniones durante el transcurso del Máster.

(b) Reuniones con los estudiantes para comprobar qué competencias están adquiriendo y con qué dificultades se están encontrando. Reuniones entre
la Comisión Académica y los estudiantes a lo largo del Máster.

(c) Tutorías individuales a lo largo del Máster a cargo de cada profesor.

(d ) Se mantendrá una comunicación directa con los estudiantes, mediante reuniones periódicas y/o el correo electrónico de referencia de la comisión,
para conocer el desarrollo del plan de estudios y poder corregir con rapidez las disfunciones que puedan surgir.

Tras la finalización de cada edición del Máster la Comisión Académica elaborará una memoria en la que consten el progreso del alumnado y los resul-
tados del aprendizaje. Memoria que se difundirá a través de internet, en especial a través de la página web del Máster (dentro de la web del Departa-
mento de Derecho del Trabajo y Trabajo Social).

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://qualitas.usal.es/contenidoVer.php?id=34
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2015

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

10.2. Procedimiento de adaptación de los estudiantes de los cursos existentes al nuevo plan de estudios

No procede.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

01064558A Manuel Carlos Palomeque López

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Derecho, Campus
Miguel de Unamuno s/n

37007 Salamanca Salamanca

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

carpa@usal.es 609115697 923294516 Catedrático de Derecho del
Trabajo

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

13750416G María Carmen Fernández Juncal

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, 1, 1ª planta 37008 Salamanca Salamanca

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vic.docencia@usal.es 648987569 923294716 Vicerrectora de Docencia

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

07836109D María José Sánchez Ledesma

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, 1, 1ª planta 37008 Salamanca Salamanca

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

coord.titulaciones@usal.es 676004634 923294716 Coordinadora de Ordenación de
Titulaciones
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2. JUSTIFICACIÓN 
2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o 
profesional del mismo 


Orientación del título y su justificación 


El Máster Universitario en Derecho del Trabajo y Relaciones Laborales por la Universidad de 
Salamanca tiene como propósito la creación de un espacio académico para la formación 
especializada de alto nivel sobre las distintas variables que integran el marco regulador del 
mercado de trabajo, las relaciones laborales y la protección social.  


En su origen se encuentra la necesidad de ofrecer una respuesta adecuada a la demanda de los 
graduados, tanto españoles como de otros Estados de nuestro entorno cultural, de ampliación de 
sus conocimientos sobre un ámbito de gran interés y marcada complejidad institucional como es 
el relativo a la ordenación jurídica de las relaciones de trabajo. Pero también el imperativo de 
satisfacer la necesidad social de formar operadores jurídicos dotados de las habilidades y 
competencias necesarias para enfocar críticamente los problemas que plantea dicha ordenación, 
detectando sus debilidades y ofreciendo soluciones que contribuyan a su superación. 


El interés de la propuesta formativa que de tal modo se formula reposa, por lo demás, sobre los 
siguientes argumentos de orden académico, científico y profesional: 


a. Interés académico 


En la actualidad no existe, ni en el ámbito de la Universidad de Salamanca ni en el de las 
Universidades de Castilla y León, ningún título orientado de manera específica a la enseñanza de 
nivel avanzado en el área jurídico-laboral. Ello constituye, sin duda, una carencia digna de ser 
destacada en lo que se refiere a los titulados provenientes del Grado en Derecho, dada la 
importancia que dentro del mismo posee el Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social y la 
existencia de numerosas salidas profesionales que requieren de un conocimiento profundo del 
mismo. No obstante, representa una muy relevante omisión tratándose de los graduados en 
Relaciones Laborales y Recursos Humanos, dado el papel nuclear que a esta disciplina jurídica 
corresponde dentro de dichos estudios y la existencia de una profesión vinculada a su aplicación, 
como es la de Graduado Social. 


El Máster Universitario en Derecho del Trabajo y Relaciones Laborales cuya creación se propone 
serviría para colmar de manera eficaz esta doble laguna, ofreciendo un espacio académico 
adaptado a las necesidades de especialización, tanto de los graduados en Derecho como en 
Relaciones Laborales y Recursos Humanos. Es más, en este último caso la propuesta permitiría 
poner fin a la actual inexistencia dentro del catálogo de titulaciones oficiales de la Universidad de 
Salamanca de un titulo de postgrado que se vincule especialmente y ofrezca una opción formativa 
a este nivel para el Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos. Además de dar 
continuidad a la línea institucional de remodelación de los antiguos estudios de Relaciones 
Laborales iniciada a través de la creación del Grado recién mencionado, reforzando así la 
implicación de la Universidad de Salamanca en la especialización de los Graduados Sociales. Una 
profesión que halló desde hace décadas en la Escuela Social de Salamanca uno de sus 
fundamentales respaldos. 


La formación posgraduada en el ámbito del Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social ha sido, 
por otra parte, una de las constantes de la actividad del profesorado del Departamento de Derecho 
del Trabajo y Trabajo Social de la Universidad de Salamanca. Expresión de ello son, tanto la 
impartición del Programa de Doctorado “La regulación del mercado de trabajo. Estructura y 
transformaciones del sistema normativo de relaciones laborales”, que se extendió entre los cursos 
1993-1995 y 2011-2012, como las distintas ediciones de los Cursos de Especialización en 
Derecho para posgraduados, que vienen realizándose de manera continua desde el año 1999. 
Actividades, ambas, que han merecido a lo largo del extenso periodo en el que han sido realizadas 
una importante acogida por parte de titulados superiores, no sólo de Universidades españolas sino 
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también portuguesas y americanas. La puesta en marcha del Máster Universitario en Derecho del 
Trabajo y Relaciones Laborales serviría también, como es evidente, para proyectar hacia el futuro 
este importante esfuerzo formativo. Permitiendo augurar el interés que el mismo ha  suscitado en 
el pasado que la titulación proyectada será objeto igualmente una amplia matricula.  


b. Interés científico 


La creación de un Máster Universitario en Derecho del Trabajo y Relaciones Laborales no solo 
se justifica por la necesidad de ofrecer una respuesta a la necesidad de ofrecer una formación 
jurídica avanzada en materia socio-laboral a los graduados en Derecho y en Relaciones Laborales 
y Recursos Humanos. Con ser este último un argumento de especial peso, tampoco debe perderse 
de vista que el estudio del marco regulador de las relaciones de trabajo y la protección social a 
través de una propuesta del tenor de la realizada reviste un interés científico evidente. 


A dicho interés contribuye la relevancia que las instituciones propias del Derecho del Trabajo y 
la Seguridad Social poseen dentro de nuestro actual modelo de sociedad. Y también la 
complejidad que las caracteriza. A estos dos elementos es preciso sumar, no obstante, como factor 
decisivo, el carácter esencialmente dinámico y cambiante que esta disciplina ha demostrado 
poseer a lo largo de su historia, como consecuencia de la necesidad de adaptar sus contenidos a 
las transformaciones que se han ido produciendo en el contexto social, económico, tecnológico y 
productivo al que han de ser aplicados.  


Esta es una necesidad que, aunque ha existido en todas las etapas, adquiere una particular 
intensidad en la actualidad, no solamente debido a la profunda crisis económica en la que nos 
encontramos inmersos, cuyas secuelas en materia de incremento de los índices de desempleo y 
deterioro de las condiciones laborales son conocidas, sino a la emergencia de cambios profundos 
en otros muchos ámbitos, cuyo impacto sobre el marco institucional de dicha disciplina se viene 
haciendo notar. Piénsese en fenómenos tan diversos y de tanto relieve como los relacionados con 
la cada vez más intensa influencia de los derechos, principios y valores consagrados por las 
normas constitucionales sobre la vida social, el impacto de la revolución tecnológica, así como 
de la transformación de los paradigmas de desarrollo de las actividades empresariales, sobre la 
configuración tradicional de las relaciones de trabajo, las mutaciones que están teniendo lugar en 
las relaciones colectivas de trabajo, y en particular en las actitudes de los sujetos colectivos y la 
dinámica de los conflictos, como consecuencia de la emergencia de un nuevo contexto económico 
y productivo, el surgimiento de actores e instrumentos nuevos encaminados a ordenar las 
relaciones de trabajo a escala transnacional o, en fin, en la consolidación del proceso de 
globalización económica, que actualmente puede considerarse irreversible. 


Lo anterior supone que el estudio especializado del Derecho del Trabajo y la Seguridad Social no 
puede estar basado en la mera exposición lineal de los principales contenidos de las normas 
vigentes, mutables por su propia naturaleza, sino que ha de incorporar el análisis en profundidad 
del impacto que sobre el mismo están teniendo las transformaciones en curso. Así como la 
reflexión sobre los desafíos de futuro que las mismas plantean a los modernos ordenamientos 
laborales. Unas tareas para las cuales resulta indispensable, por cierto, abandonar la concepción 
cerrada e insular del Derecho postulada por las corrientes jurídicas tradicionales, sustituyéndola 
por una contemplación del mismo en estrecha relación con el sistema social en su conjunto y los 
distintos aspectos sociales, económicos, políticos e ideológicos que lo integran. 


Esta justificación científica explica la estructura del programa formativo del Máster objeto de la 
presente propuesta, que abandona la pretensión presentar de forma secuencial los distintos 
componentes de dicha disciplina, para centrarse en el examen crítico de sus principales líneas de 
transformación. La visión que de tal modo se pretende ofrecer del ordenamiento laboral y de la 
Seguridad Social es una de carácter esencialmente dinámico, apta por su propia orientación para 
promover una aproximación al mismo crítica y abierta al cambio. Capaz, por tanto, de adaptarse 
a una realidad en constante transformación como es la laboral. Y de construir, en función de ello, 
propuestas para su mejora y reelaboración. 


c. Interés profesional 
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En la actualidad tanto el desarrollo de tareas y funciones jurídicas en el ámbito de las relaciones 
de trabajo y la protección social se presenta como un auténtico desafío para todos aquellos que 
pretenden aproximarse a ellas. El Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social constituye una 
disciplina jurídica autónoma, cuyos contenidos se encuentran sujetos a un proceso de constante 
cambio y revisión. Su correcto manejo requiere, por ello, de unos conocimientos profundos y 
especializados que no pueden improvisarse, ya que precisan del desarrollo de habilidades 
vinculadas no sólo con la aplicación de las normas vigentes, sino con su valoración y examen 
crítico a la luz de los permanentes cambios económicos y sociales.   


El Máster Universitario en Derecho del Trabajo y Relaciones Laborales busca proporcionar a los 
graduados en Derecho y en Relaciones Laborales y Recursos Humanos las competencias 
necesarias para hacer frente a los complejos requerimientos que el desarrollo de dichas tareas 
precisa dentro de la sociedad actual. Su propósito es, así pues, ofrecer a los mismos herramientas 
que les permitan formarse como operadores jurídicos cualificados, dotados de las habilidades que 
les permitan resolver los problemas que el Derecho del Trabajo y la Seguridad Social plantea en 
la actualidad, tanto en su dimensión aplicativa como analítica y crítica. 


Enseñanzas que se impartan en varias modalidades: presencial, semipresencial o a distancia 


No procede. 


Títulos que habilitan para el ejercicio de una actividad profesional regulada 


No procede. 


Especialidades  


No procede. 


Salidas profesionales 


Los perfiles profesionales a los que pueden ser aplicados los conocimientos adquiridos a través 
de este Máster son, en función de ello, amplios y variados. Entre ellos se cuenta, naturalmente, el 
desarrollo de actividades docentes e investigadoras de alto nivel en Universidades, tanto públicas 
como privadas. Pero también el asesoramiento y la defensa jurídica de empresas, trabajadores, 
organizaciones sindicales y empresariales, así como la gestión de asuntos laborales, la mediación 
e intervención en el mercado de trabajo y el desarrollo de políticas laborales y de protección 
social. Todo ello con particular énfasis, tratándose de los graduados en Relaciones Laborales y 
Recursos Humanos, en el desarrollo de las competencias propias de la profesión de Graduado 
Social. 


 


2.2. Referentes externos a la universidad que avalen la adecuación de la propuesta a 
criterios nacionales y/o internacionales para títulos de similares características 
académicas 


Conviene comenzar poniendo de manifiesto la singularidad de la propuesta de Máster 
Universitario que aquí se formula. La singularidad consiste en el análisis monográfico del marco 
jurídico de las relaciones laborales y de la protección social o del Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social por utilizar la denominación del área de conocimiento.  


La mayoría de los másteres españoles no se ocupan monográficamente y desde el Derecho de este 
campo del saber. Predomina en los estudios de postgrado españoles el análisis de las relaciones 
laborales lato sensu desde una perspectiva  multidisciplinar, a saber, jurídica, económica, 
sociológica y psicológica. Se trata de una reproducción a otro nivel del Grado en Relaciones 
Laborales y Recursos Humanos u otras denominaciones equivalentes. La variedad de títulos para 
este tipo de másteres es notable, si bien la más empleada es “Dirección y Gestión de Recursos 
Humanos”. Se incluyen a continuación algunos ejemplos: Máster en Gestión y Dirección de 
Recursos Humanos de la Universidad de Valencia; Máster en Trabajo, Relaciones Laborales y 
Recursos Humanos de la Universidad de de Girona; Máster en Gestión de Personal y Práctica 
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Laboral de la Universidad de León; Máster en Ciencias del Trabajo de la Universidad de Sevilla; 
y Máster en Estudios Avanzados en Trabajo y Empleo de la Universidad Complutense de Madrid.  


La otra tendencia que predomina en los estudios de postgrado españoles es la inclusión del análisis 
jurídico de las relaciones laborales en un marco más amplio, junto a otras disciplinas jurídicas 
como el Derecho mercantil, el Derecho fiscal, etc. Aunque de nuevo las denominaciones de los 
másteres son variadas suelen girar en torno a alguna de las dos siguientes: Máster Universitario 
en Derecho de la Empresa y Máster Universitario en Asesoría Jurídica de Empresa. Se citan a 
continuación algunos ejemplos: Máster en Derecho de la Empresa de la Universidad de Valencia; 
Máster en Asesoría Jurídico-Mercantil, Fiscal y Laboral de la Universidad de Sevilla; y Máster 
de Derecho de la Empresa y de los Negocios de la Universidad de Barcelona.  


Sin entrar en el debate acerca del modelo más acertado, lo cierto es que la importancia económica, 
social y jurídica del Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, a la que se ha aludido ya en 
esta propuesta, justifica con creces un Máster Universitario centrado en esta disciplina jurídica. 
La escasez de este tipo de enfoques, muy especialmente en el ámbito de las universidades de 
Castilla y León, lejos de constituir un obstáculo para la viabilidad de los estudios, garantiza un 
alumnado potencial suficiente, venido de la propia Universidad de Salamanca, del resto de 
universidades castellanoleonesas, así como de otras universidades españolas y extranjeras, en 
especial de Latinoamérica. Por otro lado, el hecho de que el Máster Universitario que se propone 
tenga un marcado perfil jurídico y además monográfico ―iuslaboralista― no significa que no se 
vayan a tener en cuenta las valiosas e imprescindibles aportaciones desde otras ramas jurídicas y 
no jurídicas. Dichas aportaciones y la consiguiente multidisciplinariedad pueden conseguirse, con 
un mínimo grado de intensidad al menos, desde el propio Derecho del Trabajo y de la Seguridad 
Social, por definición siempre abierto al contacto con otras ramas del saber.   


En todo caso, y pese a ser minoritarios, en las universidades públicas españolas hay algunos 
ejemplos de este tipo de Máster monográfico. Los más conocidos son los siguientes: 


Máster Universitario en Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social a través de la jurisprudencia 
de la Universidad Rey Juan Carlos. Se trata de un máster oficial, presencial y de 60 créditos 
centrado en el Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social a través de la jurisprudencia, con un 
enfoque predominantemente forense.   


Máster Universitario de Derechos Sociolaborales de la Universidad Autónoma de Barcelona. Es 
un máster oficial, presencial, de 60 créditos y basado en el desarrollo de algunas cuestiones claves 
del Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. 


Máster en Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social de la Universidad Pompeu Fabra de 
Barcelona. No es un máster oficial sino un título propio, aunque de gran prestigio a tenor del 
profesorado participante en el mismo (buena parte de los catedráticos españoles de mayor 
prestigio, así como muchos magistrados del Tribunal Supremo). Es presencial y consta de 60 
créditos. El objetivo del título propio es profundizar en las diferentes materias que componen el 
área de conocimiento. 


Máster en Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social de la Universidad de Valencia. No es un 
máster oficial sino un título propio. La modalidad es a distancia y el número de créditos 70. Al 
igual que el anterior procura una profundización en las diferentes materias que integran el 
Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. 


En cuanto a las universidades privadas españolas, también hay ejemplos de másteres oficiales 
centrados monográficamente en el Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, pero siempre 
desde una perspectiva marcadamente profesional. Suelen responder a la denominación “Máster 
en Asesoría Jurídico-Laboral”. El caso, por ejemplo, del Máster Universitario de la Universidad 
a Distancia de Madrid. 


De los másteres citados el que se propone para la Universidad de Salamanca guarda estrecha 
conexión con el de la Universidad Autónoma de Barcelona. En primer lugar, por ser ambos 
oficiales y presenciales, además de monográficos. En segundo lugar, por no pretender ni un 
enfoque puramente profesional ni uno marcadamente académico, basado en el desarrollo 
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https://www.unileon.es/estudiantes/estudiantes-master/oferta-titulaciones/mu-gestion-personal-y-practica-laboral

http://www.us.es/estudios/master/master_M113

http://pendientedemigracion.ucm.es/centros/webs/d274/index.php?tp=Docencia&a=docencia&d=25550.php

http://www.uv.es/uvweb/universidad/es/estudios-postgrado/masteres-oficiales/master-1285848941532/Titulacio.html?id=1285850874830

http://www.us.es/estudios/master/master_M123

http://www.ub.edu/web/ub/es/estudis/oferta_formativa/master_universitari/fitxa/D/M0R09/index.html

http://www.ub.edu/web/ub/es/estudis/oferta_formativa/master_universitari/fitxa/D/M0R09/index.html

http://www.urjc.es/estudios/masteres_universitarios/ciencias_juridicas_sociales/derecho_trabajo/index.htm

http://www.urjc.es/estudios/masteres_universitarios/ciencias_juridicas_sociales/derecho_trabajo/index.htm

http://www.uab.es/servlet/Satellite/informacion-academica-de-los-masteres-oficiales/la-oferta-de-masteres-oficiales/informacion-general/derechos-sociolaborales-1096480309770.html?param1=1267012272623

http://www.idec.upf.edu/master-en-derecho-del-trabajo-y-de-la-seguridad-social/contenidos-academicos

http://www.idec.upf.edu/master-en-derecho-del-trabajo-y-de-la-seguridad-social/contenidos-academicos

http://postgrado.adeit-uv.es/es/cursos/juridica_y_social-2/13221070/datos_generales.htm

http://www.udima.es/es/master-asesoria-juridico-laboral.html

http://www.udima.es/es/master-asesoria-juridico-laboral.html





pormenorizado de los diferentes temas que integran el Derecho del Trabajo y de la Seguridad 
Social, a modo de curso de desarrollo de los estudios de grado. Al contrario, la propuesta de 
Máster salmantino, en la línea del Máster Universitario de la Autónoma de Barcelona, busca 
profundizar no en todos los temas que integran el área de conocimiento, sino en aquellos que por 
diversos motivos presentan un mayor interés para el alumnado y además tienen un alto potencial 
formativo. Un repaso a las asignaturas que se proponen tanto en el Máster barcelonés como en el 
salmantino permite fácilmente advertir el valor añadido de las mismas y la razón de ser de los 
másteres. En definitiva, más allá de la coincidencia en la naturaleza oficial y presencial de ambos 
másteres, las mayores similitudes tienen que ver con la orientación híbrida —profesional y 
académica— y con la selección de los contenidos en función de su mayor relevancia, actualidad 
y potencialidad formativa.     


En cuanto a las universidades extranjeras, debe destacarse que en un país como Francia, cuya 
influencia jurídica sobre España es notoria, predominan los másteres monográficos de Derecho 
del Trabajo y de la Protección Social. Todas las universidades francesas importantes como Paris 
1, Paris 2, Lyon 2, etc. imparten un máster ad hoc. Hay incluso un ranking público, que sitúa en 
primer lugar el Master 2 Droit e pratique des relations du travail de la Universidad París 2-
Panthéon-Assas. 


Fuera de Francia tanto en Europa como en Estados Unidos y Lationoamérica también hay muchos 
ejemplos de másteres monográficos impartidos por prestigiosas universidades. Algunos ejemplos: 
Master in Diritto del Lavoro de la Universidad de Bolonia; Master in Diritto del Lavoro e relazioni 
industriali de la Universidad de Milán; Das Master Programm ArbeitsRecht de la Westfälische 
Wilhelms-Universität Münster; Master’s Labor Law de la Universidad de Amsterdam; Master of 
Industrial and Labor Relations de la Cornell University; Maestría en Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social de la Universidad Estatal a Distancia de Costa Rica; Maestría en Derecho del 
Trabajo y de la Seguridad Social de la Pontificia Universidad Católica del Perú; Maestría en 
Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social de la Universidad de la República de Uruguay; 
Carrera de Especialización en Derecho del Trabajo de la Universidad de Buenos Aires. 


De manera más completa véase la  LLM Guide, que incluye numerosos másteres en todo el 
mundo. 


En definitiva, el Máster que aquí se propone, muy en la línea de otros de universidades extranjeras, 
viene a colmar la escasez de másteres de este tipo que se da en España y muy en especial en 
Castilla y León.  


 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios 


Procedimientos internos 


Una vez constituida la comisión académica encargada de redactar el anteproyecto del título oficial 
de Máster Universitario en Derecho del Trabajo y Relaciones Laborales (aprobado en sesión 
ordinaria de Consejo de Departamento de Derecho del Trabajo y Trabajo Social de la Universidad 
de Salamanca de 18 de diciembre de 2013), se procedió a consultar al profesorado que imparte 
docencia en estas materias, principalmente en las Facultades de Derecho y de Ciencias Sociales. 
Exigencia coherente con el plan de estudios que se propone, al dirigirse preferentemente al 
colectivo de egresados correspondientes a las titulaciones de los Grados en Derecho y en 
Relaciones Laborales y Recursos Humanos. Las consultas se llevaron a cabo a través de la 
convocatoria de reuniones a fin de recabar opiniones acerca de la conveniencia y utilidad de esta 
propuesta de Máster. De las sugerencias e inquietudes que provocó esta iniciativa y que, 
finalmente, han sido tenidas en cuenta a la hora de elaborar esta memoria, destaca el interés 
académico por completar el cuadro de titulaciones oficiales de posgrado, mediante un máster que 
permita un nivel de especialización adecuado, dada la relevancia creciente que muestra la parcela 
jurídica laboral como respuesta a un contexto socioeconómico dinámico y global. En este sentido, 
las materias propuestas vienen a cumplimentar tales necesidades, pretendiéndose con ellas 
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http://www.meilleurs-masters.com/master-droit-social.html

http://www.u-paris2.fr/5199p-2009/0/fiche___formation/

http://www.u-paris2.fr/5199p-2009/0/fiche___formation/

http://www.unibo.it/it/didattica/master/2013-2014/diritto_del_lavoro
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http://www.fder.edu.uy/postgrados/trabajo/

http://www.derecho.uba.ar/academica/posgrados/carr_esp_derlaboral.php

http://www.llm-guide.com/article/582/the-llm-in-labor-and-employment-law





completar aquellas dimensiones del área de conocimiento de imposible o difícil tratamiento en la 
formación del graduado, lo cual permite, asimismo, profundizar en un conocimiento no sólo 
conceptual sino también metodológico, de carácter crítico, creativo y transformador, que permita 
al estudiante adquirir, por ende, un perfil de profesional futuro adecuado a los requerimientos 
sociales. De igual manera, los criterios de admisión concretados en la exigencia de ostentar un 
expediente académico de notable o superior responde a las opiniones vertidas a través de estas 
consultas, encaminadas a garantizar, en la medida de lo posible, un potencial grupo de estudiantes 
verdaderamente interesado en cursar tales materias con la intensidad y dedicación que merecen. 
Asimismo, en gran medida, los aspectos relativos a la metodología docente, como a los sistemas 
de evaluación y calificación recogen manifestaciones producidas con motivo de dichas consultas.    


La presente memoria, elaborada con motivo de su proceso de evaluación por parte de ACSUCyL, 
ha sido avalada por la Junta de la Facultad de Derecho (25/06/2014). Posteriormente, recibió el 
informe favorable de la Comisión de Doctorado y Posgrado, de la Comisión de Docencia delegada 
del Consejo de Gobierno y, finalmente, fue aprobada por el Consejo de Gobierno de la USAL, en 
la sesión celebrada el 24 de julio de 2014. 


Procedimientos externos 


De las consultas efectuadas a organizaciones sindicales y empresariales, así como a colegios 
profesionales, a través de diversas reuniones como de contactos telefónicos y vía e-mail, se ha 
destacado por todos ellos la oportunidad de proponer una titulación oficial universitaria como 
esta, que responda a las necesidades de formación reales en el entorno económico y social 
inmediato y que favorezca un diálogo académico y social continuo, capaz de ofrecer claves para 
comprender las transformaciones productivas habidas en una sociedad postindustrial y en crisis. 
Por ello, conforme a las preocupaciones manifestadas por los agentes externos consultados, en la 
propuesta de Máster planteada se relacionan líneas de estudio que tratan de responder, desde una 
óptica científica y profesional, a las perspectivas sindicales, empresariales y profesionales, 
ofreciendo nuevos enfoques a las estrategias sindicales como a los intentos por alcanzar medidas 
consensuadas atentas a las exigencias productivas. De tal modo que entre las salidas profesionales 
se refiere el asesoramiento y la defensa jurídica de empresas, trabajadores, organizaciones 
sindicales y empresariales, así como la gestión de asuntos laborales, o la realización de las labores 
de mediación e intervención en el mercado de trabajo, lo cual se corresponde con la redacción de 
competencias específicas encaminadas a lograr de los estudiantes la capacidad de actuación en 
tales ámbitos. Asimismo, el perfil de ingreso idóneo o recomendado atiende a lo advertido por 
tales agentes externos, en el sentido de incluir a quienes se encuentran en mejor predisposición 
para la realización de estas labores requeridas por el contexto socioeconómico. 


Las consultas se han dirigido a las organizaciones sindicales UGT y CCOO y a la empresarial 
CONFAES, a nivel provincial, pues tanto la grave situación del mercado de trabajo, con altas 
tasas de desempleo, como la continua preocupación empresarial de responder a retos competitivos 
y mercados volátiles, exigen una adaptación del modelo de relaciones laborales, con el ánimo de 
reforzar y abordar nuevas claves del diálogo social. 


Por otro lado, también se ha informado al Colegio de Abogados de Salamanca de esta iniciativa 
y se ha consultado al Colegio Oficial de Graduados Sociales de Salamanca, que se ha manifestado 
rotundamente a favor de la creación de este nuevo máster. Debe destacarse  que este último 
Colegio profesional mantiene desde hace años un fructífero convenio de colaboración con la 
Universidad de Salamanca que ha generado múltiples iniciativas formativas sobre aspectos 
actuales de las relaciones laborales (cursos extraordinarios, seminarios, foros de debate….), 
compartidas por el Departamento de Derecho del Trabajo y Trabajo Social, y que evidencian el 
interés constante de los Graduados Sociales por el desarrollo de actividades encaminadas al 
análisis de los habituales cambios en el panorama del Derecho del Trabajo y de la Seguridad 
Social, interés que explica su apoyo a la implantación de un máster como el que se propone el 
cual ha recogido en las líneas antes apuntadas las sugerencias realizadas por el mismo. 


2.4. Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad 
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No hay ningún otro Máster Universitario, ni título propio, en la Universidad de Salamanca que 
guarde relación con el que aquí se propone. A este propósito, se enumeran a continuación los 
másteres oficiales adscritos a la Facultad de Derecho: 


Análisis económico del derecho y las políticas públicas. 


Ciencia Política. 


Cooperación Internacional para el Desarrollo. 


Corrupción y Estado de Derecho. 


Democracia y Buen Gobierno. 


Derecho Penal. 


Derecho Privado Patrimonial. 


Estudios de la Unión Europea. 


Estudios interdisciplinares de Género. 


Estudios Lationoaméricanos. 


Gestión de Riesgos Laborales. 


Por otro lado, el título propio “Diploma de Especialización en Gestión Laboral”, en el que 
participan algunos profesores del área de conocimiento “Derecho del trabajo y de la Seguridad 
Social” tiene unas características muy alejadas a las del Máster Universitario que se propone. Se 
trata de un título propio apegado a los aspectos de pura gestión de las relaciones laborales, esto 
es, modalidades de contratación, nóminas, cotizaciones sociales, programas informáticos de 
gestión de las relaciones laborales, etc. 
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10.1 Cronograma de implantación del título 


El Máster Universitario en Derecho del Trabajo y Relaciones Laborales por la Universidad de 
Salamanca está previsto que se implante en el curso 2015-2016.  


Organización temporal del plan de estudios: 


Materias Asignaturas ECTS Tipo Semestre Semana 


Los presupuestos conceptuales 
del Derecho del Trabajo y la 
adaptación del ordenamiento 
laboral al cambio social y 
económico 


Los presupuestos conceptuales del 
Derecho del Trabajo y la adaptación 
del ordenamiento laboral al cambio 
social y económico  


6 Ob. S1 


1ª a 18ª 


La Constitución y los derechos 
fundamentales de contenido 
laboral 


La Constitución y los derechos 
fundamentales de contenido laboral  


6 Ob. S1 
1ª a 18ª 


La empresa: nuevas formas de 
organización y relaciones 
laborales 


La empresa: nuevas formas de 
organización y relaciones laborales 


6 Ob. S1 
1ª a 18ª 


Dinámica de la relación 
laboral: contratación laboral, 
flexibilidad  
interna, despidos y 
reestructuración empresarial 


Dinámica de la relación laboral: 
contratación laboral, flexibilidad  
interna, despidos y reestructuración 
empresarial 


6 Ob. S1 


1ª a 18ª 


Sindicatos, organización de los 
trabajadores en los centros de 
trabajo, negociación y 
conflictos colectivos en la 
sociedad actual 


Sindicatos, organización de los 
trabajadores en los centros de 
trabajo, negociación y conflictos 
colectivos en la sociedad actual 


6 Ob. S1 


1ª a 18ª 


Problemas actuales del sistema 
de protección social 


Problemas actuales del sistema de 
protección social 


6 Ob. S2 1ª a 18ª 


Administración laboral, tutela 
judicial efectiva y proceso de 
trabajo 


Administración laboral, tutela 
judicial efectiva y proceso de trabajo 


6 Ob. S2 
1ª a 18ª 


La política de empleo y sus 
manifestaciones institucionales 


La política de empleo y sus 
manifestaciones institucionales 


3 Op. S2 1ª a 18ª 


La Prevención de riesgos 
laborales ante las nuevas 
formas de trabajo 


La Prevención de riesgos laborales 
ante las nuevas formas de trabajo 


3 Op. S2 
1ª a 18ª 


Trabajo e igualdad efectiva 
entre mujeres y hombres 


Trabajo e igualdad efectiva entre 
mujeres y hombres 


3 Op. S2 1ª a 18ª 


Singularidades de las 
relaciones laborales de los 
empleados públicos 


Singularidades de las relaciones 
laborales de los empleados públicos 


3 Op. 2º 
1ª a 18ª 


Trabajo Fin de Máster Trabajo Fin de Máster 12 Ob. S2 1ª a 18ª 
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4.1. Sistema de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida y 
orientación de los estudiantes de nuevo ingreso  


Perfil de ingreso recomendado o idóneo: 


Esta titulación se dirige principalmente a las personas graduadas en Derecho o en Relaciones 
Laborales y Recursos Humanos, así como a quienes hayan cursado la licenciatura en Derecho o 
las diplomaturas en Relaciones Laborales o en Graduado Social (antigua denominación de la 
diplomatura). En ambos casos con un buen expediente académico y con una fuerte motivación, 
necesaria para la profundización en el complejo ámbito jurídico de las relaciones laborales. 
Asimismo, y siempre que tengan un interés superlativo y sean conscientes del esfuerzo adicional 
a realizar, podrían encajar en el perfil de ingreso los titulados en los diferentes estudios del ámbito 
económico y empresarial (Económicas, ADE, etc.). 


Mecanismos de información previa a la matrícula y de acogida 


El estudiante potencial puede obtener una información precisa sobre el Máster Universitario, a 
través de diferentes vías: 


Página web institucional http://www.usal.es/webusal/usal_master_repositorio en la que se 
ofrecerá información detallada sobre este Máster: características generales, competencias, perfil 
de ingreso idóneo, los criterios, órganos y procedimientos de admisión y de matriculación; el plan 
de estudios y las fichas docentes en las que conste para cada asignatura la siguiente información: 
competencias, contenidos, metodología docente, criterios de evaluación, recursos bibliográficos 
y documentales, responsable docente, , etc.. 


Página Web del Departamento de Derecho del Trabajo y Trabajo Social 
http://www.usal.es/~dtyts/, en la que se incluirá toda la información detallada sobre este Máster: 
características generales del programa, objetivos y competencias del plan de estudios, etc.  


El Director/a de este Máster Universitario se ocupará personalmente o a través de la persona en 
quien delegue  de solventar todas aquellas dudas que el potencial alumnado le plantee, 
facilitándole las direcciones pertinentes de los diferentes servicios de la Universidad de 
Salamanca a los que puede dirigirse. Esta opción está pensada sobre todo para el caso de los 
estudiantes procedentes de otros países que suelen optar por ponerse en contacto con el Director/a 
por e-mail. En este sentido el Director/a o la persona en quien delegue contestará todas sus dudas 
y en caso de que el potencial alumno/a lo requiera tendrán una reunión previa a la matriculación 
para explicar de forma detallada las características del Máster Universitario. 


En la primera semana lectiva y en función de si los estudiantes proceden de otros países o zonas 
geográficas y no han sido previamente estudiantes de la USAL, se intensificarán acciones de 
acogida en las que se les dará la bienvenida, se mostrarán las instalaciones, se les facilitará la Guía 
de Acogida de la USAL e información sobre los recursos y el modo de acceder a los mismos 
(aulas informáticas, laboratorios, red wifi, carné de biblioteca, consulta on line de expediente y 
demás información de carácter útil, etc.). En estas acciones participarán la dirección del Máster, 
equipo directivo de la Facultad, profesores y personal de administración y servicios. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
5.1. Descripción del plan de estudios 


El máster consta de 60 ECTS. Los estudiantes deberán cursar en el primer semestre cinco 
asignaturas obligatorias de 6 ECTS cada una (30 ECTS en total), y en el segundo semestre deberán 
cursar dos asignaturas obligatorias de 6 ECTS cada una, dos asignaturas optativas de 3 ECTS 
cada una (de las cuatro que se les ofertarán), y realizar un Trabajo Fin de Máster de 12 ECTS (30 
ECTS en total). No hay prácticas externas. 


Tabla 5.1 Tipo de materias del máster y su distribución en créditos 


TIPO DE MATERIA Nº créditos ECTS 


Obligatorias (Ob) 42 
Optativas (Op) 6 
Prácticas externas (obligatorias) (PE) 0 
Trabajo Fin de Máster (TFM) 12 
CRÉDITOS TOTALES 60 


 


Módulos o Materias y Asignaturas del plan de estudios 


Las asignaturas obligatorias que se proponen permiten a los y las estudiantes extender su 
formación previa ampliando el conocimiento y los recursos metodológicos imprescindibles para 
la comprensión adecuada y actualizada de las bases conceptuales y prácticas en el ámbito del 
Derecho del Trabajo y de las relaciones laborales, así como en sus materias vinculadas con el 
sistema de protección social. Como puede verse, se aborda el estudio de los elementos 
estructurales básicos del marco normativo de las relaciones laborales y de las transformaciones 
operadas por los cambios sociales, económicos y empresariales. Se pasa revista posteriormente al 
modelo constitucional y los derechos laborales, a los cambios experimentados en las relaciones 
individuales y colectivas y a los problemas suscitados en el sistema de protección social. Las 
asignaturas optativas ofrecen un complemento transversal, de naturaleza horizontal por tanto, a 
lo analizado por las obligatorias. Se ofrece así una perspectiva diferente, de notable actualidad, 
que facilita al alumnado nuevas posibilidades para entender mejor la realidad. Se profundiza de 
esta manera, por un lado, en la dimensión integradora de derechos como la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres en las relaciones laborales y como la protección eficaz en materia de seguridad 
y salud en el trabajo. También se acude al estudio de las singularidades de las Administraciones 
públicas como marco de relaciones laborales, dada la importancia al respecto de la noción de 
empleado público desarrollada por el Estatuto Básico aprobado por la Ley 7/2007, y, por supuesto, 
del marco conceptual y teleológico del la política de empleo y sus instrumentos institucionales. 


 


Tabla 5.2. Relación de las materias y asignaturas del plan de estudios 


MATERIAS ASIGNATURAS ECTS Tipo Semestre 


El Derecho del Trabajo: 
presupuestos 
conceptuales y 
transformaciones 


El Derecho del Trabajo: 
presupuestos conceptuales y 
transformaciones 


 
6 


 
Ob. S1 


La Constitución y los 
derechos fundamentales 
laborales 


La Constitución y los 
derechos fundamentales 
laborales  


6 Ob. 
S1 


Organización de la 
empresa y relaciones 
laborales 


Organización de la empresa 
y relaciones laborales 


6 Ob. 
S1 
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Flexibilidad y dinámica 
de la relación laboral 


Flexibilidad y dinámica de la 
relación laboral 


 
6 


 
Ob. 


S1 


Sindicatos, negociación 
y conflictos colectivos  


Sindicatos, negociación y 
conflictos colectivos  


 
6 


 
Ob. 


S1 


Problemas del sistema 
de protección social 


Problemas del sistema de 
protección social 


6 Ob. S2 


Protección 
administrativa y judicial 
de los derechos laborales 


Protección administrativa y 
judicial de los derechos 
laborales 


6 Ob. 
S2 


La política de empleo y 
sus manifestaciones 
institucionales 


La política de empleo y sus 
manifestaciones 
institucionales 


3 Op. 
S2 


Prevención de riesgos 
laborales y nuevas 
formas de trabajo 


Prevención de riesgos 
laborales y nuevas formas de 
trabajo 


3 Op. 
S2 


Trabajo e igualdad 
efectiva de mujeres y 
hombres 


Trabajo e igualdad efectiva 
de mujeres y hombres 


3 Op. 
S2 


Relaciones laborales de 
los empleados públicos 


Relaciones laborales de los 
empleados públicos 


3 Op. S2 


Trabajo Fin de Máster Trabajo Fin de Máster 12 Ob. S2 


 


La metodología docente se apoyará en actividades formativas orientadas a conseguir que los 
estudiantes puedan alcanzar todas y cada una de las competencias previstas en el máster:  


- Clases magistrales sobre los contenidos básicos de cada asignatura, en las que se 
fomentará la participación activa de los estudiantes y en las que se proporcionarán los criterios y 
los instrumentos de aprendizaje necesarios para que aquéllos puedan profundizar de manera 
autónoma en el estudio y comprensión de tales contenidos; 


- Elaboración por parte de los estudiantes, individualmente o en grupo, de diversos tipos 
de trabajos escritos que, en función de las asignaturas, pueden consistir en la resolución de 
supuestos prácticos, elaboración de informes, comentarios de jurisprudencia, trabajos de síntesis 
sobre cuestiones de interés o similares; 


- Exposiciones orales de determinados trabajos encomendados a los estudiantes, cuya 
realización estará guiada y controlada por el docente; 


- Seguimiento del aprendizaje mediante tutorías, individuales o grupales. 


- Desarrollo de seminarios para profundizar en determinados temas de actualidad o 
especial interés de la asignatura; 


- Realización, en su caso, de una prueba final escrita que ponga de manifiesto la 
adquisición global de las competencias propias de cada asignatura. 


 


Respecto al sistema de evaluación de las diversas materias, está directamente orientado a verificar 
que los alumnos han adquirido las competencias básicas, generales y específicas establecidas y 
se basará principalmente en la valoración del conjunto de las actividades formativas desarrolladas 
por los estudiantes durante el curso, en especial aquéllas de carácter práctico y de desarrollo 
autónomo. La evaluación del alumnado se llevará a cabo valorando todos o algunos de los 
siguientes elementos: 


- Asistencia y participación en las actividades presenciales programadas. 
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- Contenido de trabajos escritos con el fin de medir las siguientes competencias: CB6, CB7, 
CB8, CB9, CB10, CGE1, así como aquellas competencias específicas (CE) atribuidas a cada 
asignatura en particular. 


- Exposiciones orales en el aula con el fin de medir las siguientes competencias: CB8 y CB9. 


- Prueba final de conocimientos de carácter teórico y/o práctico con el fin de medir las 
siguientes competencias: CB6, CB7, CB8, CB9, CB10, CGE1, así como aquellas 
competencias específicas (CE) atribuidas a cada asignatura en particular. 


 


Especialidades, asignaturas optativas y posibles itinerarios 


El máster no tiene especialidades. NO PROCEDE 


 


Contribución de las materias al logro de las competencias del título 


Tabla 5.3. Contribución de las asignaturas al logro de las competencias del título 


 


MATERIAS 


COMPETENCIAS  
BÁSICAS 


(CB) 


COMPETENCIA 
GENERAL 


(CG) 


COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 


(CE) 


El Derecho del Trabajo: 
presupuestos conceptuales y 
transformaciones 


CB6; CB7; CB8; 
CB9; CB10 


CG1 CE1, CE2; CE3; 
CE4; CE5; CE6; 


CE7; y CE10 
La Constitución y los derechos 
fundamentales laborales 


CB6; CB7; CB8; 
CB9; CB10 


CG1 CE4 y CE6 


Organización de la empresa y 
relaciones laborales 


CB6; CB7; CB8; 
CB9; CB10 


CG1 CE1, CE2; CE3; 
CE4; CE5; CE6; 


CE7; y CE10 
Flexibilidad y dinámica de la 
relación laboral 


CB6; CB7; CB8; 
CB9; CB10 


CG1 CE1, CE3, CE5 y 
CE10 


Sindicatos, negociación y 
conflictos colectivos  


CB6; CB7; CB8; 
CB9; CB10 


CG1 CE1, CE2; CE3; 
CE4; CE5; CE6; 
CE7; CE9 y CE10 


Problemas del sistema de 
protección social 


CB6; CB7; CB8; 
CB9; CB10 


CG1 CE3, CE 4; CE5 y 
CE7 


Protección administrativa y 
judicial de los derechos 
laborales 


CB6; CB7; CB8; 
CB9; CB10 


CG1 CE3, CE6 y CE10 


Prevención de riesgos laborales 
y nuevas formas de trabajo 


CB6; CB7; CB8; 
CB9; CB10 


CG1 CE1, CE2; CE3; 
CE4; CE5; CE6; 


CE7; CE9 y CE10 
Trabajo e igualdad efectiva de 
mujeres y hombres 


CB6; CB7; CB8; 
CB9; CB10 


CG1 CE1, CE2; CE3; 
CE5; CE6; CE7 y 


CE10 
La política de empleo y sus 
manifestaciones institucionales 


CB6; CB7; CB8; 
CB9; CB10 


CG1 CE3, CE5 CE8 y 
CE9 


Relaciones laborales de los 
empleados públicos 


CB6; CB7; CB8; 
CB9; CB10 


CG1 CE1, CE2; CE3; 
CE4; CE5; CE6; 
CE7; CE9; CE10 


Trabajo Fin de Máster CB6; CB7; CB8; 
CB9; CB10 


CG1 CE1, CE2; CE3; 
CE4; CE5; CE6; 


CE7; CE10. 


Organización temporal del plan de estudios 
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Tabla 5.4 Organización temporal del plan de estudios 


MATERIAS 
 
ASIGNATURAS 


 
ECTS 


 
Tipo 


Semestre Semana 


El Derecho del Trabajo: 
presupuestos conceptuales y 
transformaciones 


El Derecho del Trabajo: 
presupuestos conceptuales y 
transformaciones 


 
6 


 
Ob. 


 
S1 1-18 


La Constitución y los derechos 
fundamentales laborales 


La Constitución y los derechos 
fundamentales laborales  


 
6 


 
Ob. 


 
S1 


1-18 


Organización de la empresa y 
relaciones laborales 


Organización de la empresa y 
relaciones laborales 


 
6 


 
Ob. 


 
S1 


1-18 


Flexibilidad y dinámica de la 
relación laboral 


Flexibilidad y dinámica de la 
relación laboral 


 
6 


 
Ob. 


 
S1 


1-18 


Sindicatos, negociación y 
conflictos colectivos  


Sindicatos, negociación y 
conflictos colectivos 


 
6 


 
Ob. 


 
S1 


1-18 


Problemas del sistema de 
protección social 


Problemas del sistema de 
protección social 


6 Ob. S2 1-18 


Protección administrativa y 
judicial de los derechos 
laborales 


Protección administrativa y 
judicial de los derechos laborales 


 
6 


 
Ob. 


 
S2 1-18 


La política de empleo y sus 
manifestaciones institucionales 


La política de empleo y sus 
manifestaciones institucionales 


 
3 


 
Op. 


 
S2 


1-18 


Prevención de riesgos laborales 
ante y nuevas formas de trabajo 


Prevención de riesgos laborales y 
nuevas formas de trabajo 


 
3 


 
Op. 


 
S2 


1-18 


Trabajo e igualdad efectiva de 
mujeres y hombres 


Trabajo e igualdad efectiva 
de mujeres y hombres 


3 Op. S2 
1-18 


Relaciones laborales de los 
empleados públicos 


Relaciones laborales de los 
empleados públicos 


 
3 


 
Op. 


 
S2 


1-18 


Trabajo Fin de Máster Trabajo Fin de Máster 12 Ob. S2 1-18 


Mecanismos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 


Teniendo en cuenta que el Máster Universitario en Derecho del Trabajo y Relaciones Laborales 
ha sido diseñado como un Título a cuyo plan de estudios le ha sido asignada una carga docente 
de 60 ECTs que se desarrollará durante un único curso académico, tan sólo tiene sentido la 
previsión de mecanismos de coordinación docente de carácter horizontal entre los profesores 
responsables de las distintas materias y asignaturas integradas en dicho plan.  


Se parte del presupuesto esencial de que, para poder llegar a proporcionar una formación 
especializada de calidad, resulta absolutamente imprescindible ya no sólo que el plan de estudios 
responda a una estructura y contenidos coherentes y perfectamente cohesionados, sino también 
que el ejercicio docente respete de forma plena tales exigencias. A tal fin se considera necesario 
diseñar y ejecutar mecanismos adecuados y eficaces de coordinación entre el profesorado en todos 
los aspectos de la actividad docente: organización de los contenidos concretos de las asignaturas; 
niveles de exigencia; tipos de actividades formativas realizadas; distribución temporal de la carga 
docente; e instrumentos y criterios de evaluación y calificación. Se prevé conseguir esta adecuada 
coordinación en la organización y actividad docente desarrollada por todos y cada uno de los 
profesores participantes en la docencia de las distintas materias/asignaturas del Máster a través de 
los siguientes medios: 


- Designación de un Coordinador del Máster, cuyas funciones principales serían dos: por 
un lado, la de proponer las líneas básicas de actuación en el desarrollo de la actividad 
docente por cada profesor, que, en todo caso, deberán ser respetuosas y acordes con las 
establecidas en la Memoria del Título; y por otro, la de controlar que la labor docente de 
todo el profesorado resulte conforme con esas líneas generales de actuación previamente 
establecidas. A los efectos de que el Coordinador del Máster pueda encontrarse en 
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condiciones óptimas de desempeñar esta segunda función, será él el encargado también 
de recibir directamente las posibles quejas del alumnado sobre la falta o la inadecuación 
de coordinación del profesorado, trasladárselas a éste y buscar vías eficaces y rápidas 
para la solución de los problemas planteados al respecto. 


- Celebración de una reunión inicial del profesorado en el momento de elaboración de las 
correspondientes guías docentes a fin de que las mismas resulten coherentes en todos sus 
aspectos. En esta se prestará especial atención a tres cuestiones: la primera de ellas, 
determinar qué contenidos de los que puedan resultar comunes a más de una asignatura 
se han de asignar a cada una de ellas en particular, a los efectos de evitar solapamientos 
y repeticiones; la segunda, realizar una adecuada planificación de las actividades docentes 
a lo largo del curso para evitar períodos de excesiva carga de trabajo a los estudiantes que 
les resulte inabordable; y la tercera, relativa a la fijación de unos criterios de evaluación 
y de calificación comunes y unitarios en todas las materias/asignaturas y que éstos sean 
efectivamente apropiados para medir las competencias adquiridas tanto en cada 
materia/asignatura en particular como en el Título en su conjunto.  


- Celebración de una reunión al final de cada semestre dirigida a la evaluación conjunta 
de cada alumno en relación a las materias/asignaturas cursadas durante el mismo a los 
efectos de llegar a determinar si, a tenor de la evaluación realizada individualmente por 
cada profesor de su asignatura, los estudiantes han logrado un nivel satisfactorio en la 
adquisición del conjunto de competencias previstas en el Título.  


Prácticas externas obligatorias 


No hay. 


Idiomas 


Castellano. 


Tipo de enseñanza  


Presencial 


Las enseñanzas conducentes al Máster Derecho del Trabajo y Relaciones Laborales por la 
Universidad de Salamanca serán de carácter presencial. No obstante, ciertas actividades 
formativas se complementarán utilizando herramientas y plataformas virtuales (Studium: 
http://studium.usal.es/). Se pueden complementar a través de esta vía las tutorías, tanto 
individuales como colectivas, el seguimiento y tutela de trabajos encomendados a los estudiantes 
y la presentación de materiales de apoyo a la docencia tanto teórica como práctica.   


Organización de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 


En el Máster Universitario en Derecho del Trabajo y Relaciones Laborales no se establecen 
acciones de movilidad específicas. De hecho no está previsto que se produzca la movilidad de los 
estudiantes durante el mismo ya que no es necesario para alcanzar las competencias previstas. 


No obstante lo anterior, si en un futuro se firmaran convenios de movilidad, estos se atendrían a 
la normativa general sobre esta materias que se estableció en el Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Salamanca en Diciembre de 2007 en el que se aprobaron unas normas generales 
sobre movilidad internacional de estudiantes, que posteriormente fueron modificadas por 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 28/mayo/2009 y por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 
29/ Abril/2010 (http://rel-
int.usal.es/docs/normativa/Normas_Movilidad_Internacional_Estudiantes.pdf Estas normas 
recogen:  


1 El reconocimiento de estudios en Másteres Universitarios Oficiales cursados en una universidad 
extranjera se regirá por las siguientes normas:  
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1.1.- Al estudiantado se le podrá reconocer créditos del Máster, cursando los equivalentes en la 
universidad de destino de acuerdo con el compromiso de estudios fijado previamente con la 
persona responsable, con el visto bueno de su tutor y la autorización de la Comisión Académica 
del Máster.  


1.2.- La propuesta se realizará por la Comisión de Transferencia y Reconocimiento de créditos 
del Título y se enviará a la Comisión de Transferencia y Reconocimiento de créditos de la 
Universidad para su resolución final”  


Por su parte, si se establece movilidad a nivel nacional, ésta se regirá por las normas que cada 
curso académico establece el programa nacional SICUE suscrito por todas las Universidades 
españolas y las que en cada Universidad, se hayan podido fijar al respecto. 


En ambos tipos de movilidad será de aplicación, además, lo recogido en el Reglamento de 
Reconocimiento y Transferencia de créditos de la USAL de 27 de enero de 2011 (véase apartado 
4.4. de la memoria). 


 


5.2. Actividades formativas 


Clases magistrales 


Trabajos escritos individuales o colectivos 


Seminarios 


Exposiciones orales 


Tutorías 


Prueba final escrita 


Trabajo tutelado 


 


5.3. Metodología docente 


NO PROCEDE 


5.4. Sistemas de evaluación 


Asistencia y participación en las actividades presenciales 


Contenido de trabajos escritos 


Exposiciones orales 


Prueba final de conocimientos 


 


Sistema de calificación 


La evaluación y calificación de las diferentes asignaturas de este máster se llevarán a cabo de 
acuerdo con los criterios del Marco Europeo de Educación Superior siguiendo el reglamento que 
regula los sistemas de evaluación y calificación del aprendizaje de los estudiantes en las 
enseñanzas de la Universidad de Salamanca conducentes a títulos oficiales y propios (aprobado 
por el Consejo de Gobierno de 19/121/2008 y modificado en Consejo de Gobierno de 30/10/2009) 
http://campus.usal.es/~gesacad/coordinacion/normativaproce/regla_eval.pdf,  


Se calificará según la Normativa sobre el sistema de calificaciones y cálculo de la nota media y 
de la calificación global de los expedientes académicos de los estudiantes en la Universidad de 
Salamanca (aprobado por el Consejo de Gobierno de 23 de junio de 2012) 
(http://campus.usal.es/~gesacad/coordinacion/normativaproce/notas_23_06_2011.pdf). Dicha 
normativa se deriva de la aplicación del RD 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece 
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el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de 
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.  


Los resultados obtenidos por los estudiantes de la Universidad de Salamanca en cada una de las 
asignaturas de los planes de estudio se calificarán en una escala cuantitativa de 0 a 10, añadiendo 
su correspondiente calificación cualitativa: 


0,0-4,9: Suspenso (SS) 


5,0-6,9: Aprobado (AP) 


7,0-8,9: Notable (NT) 


9,0-10: Sobresaliente (SB) 


A los estudiantes que hayan obtenido una calificación cuantitativa igual o superior a nueve se le 
podrá otorgar en su calificación cualitativa la mención “Matrícula de Honor”. Su número no podrá 
exceder del 5% de los estudiantes matriculados en una asignatura en el correspondiente curso 
académico, salvo que el número de estudiantes sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder 
una única “Matrícula de Honor”. 
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6.1. Profesorado 
El profesorado del Máster Universitario en Derecho del Trabajo y Relaciones Laborales por la Universidad 
de Salamanca pertenece en su totalidad al área de conocimiento de Derecho del Trabajo y de la Seguridad 
Social del Departamento de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social de la USAL, y está adscrito a las 
Facultades de Derecho, de Economía y Empresa, y de Ciencias Sociales.  


En el máster participarán 13 profesores y profesoras, el 84,6% con el grado de doctor/a (11).  


Por categorías académicas hay 2 catedráticos de universidad (15,38%), 5 profesores/as titulares de 
universidad (38,46%), 1 profesora titular de escuela universitaria (7,69%), 3 profesores/as contratados/as 
doctores/as (23,07%), 1 profesora ayudante doctora (7,69 %), y 1 profesor  asociado (7,69 %). 


Es los próximos años, como consecuencia de procesos de acreditación y transformaciones, en su caso, de 
plazas podría aumentar el número de profesorado titular de universidad. 


Del total del personal académico del máster el 92,3 % tiene dedicación a tiempo completo, y únicamente el 
profesorado asociado (7,7 %) tiene dedicación a tiempo parcial (6 horas). 


La  experiencia docente media del profesorado funcionario supera los veinte años (31 quinquenios 
reconocidos hasta el año 2013) y el profesorado con contrato laboral también tiene una experiencia docente 
media superior a los quince años. La actividad docente del profesorado se ha desarrollado en titulaciones 
muy diversas, entre otras, los  grados en Derecho, en Relaciones Laborales y Recursos Humanos o en 
Gestión de PYMES. 


Respecto a la experiencia investigadora, el profesorado funcionario (CU, PTU y PTEU) reúne un total de 
19 sexenios (hasta el año 2013) y en el periodo 2009-2013 se han dirigido 15 tesis doctorales. Por otro lado, 
cabe destacar un amplio balance de la producción científica del conjunto del personal académico que 
participa en el máster es, en los últimos cinco años (2009-2013), que puede resumirse cuantitativamente 
como sigue: 


- 13 monografías 


- 103 capítulos de libros  


- 70 artículos en revistas especializadas  


Asimismo, en el período 2009-2013 el profesorado del máster ha participado y/o dirigido una docena de 
proyectos de investigación de ámbito autonómico, nacional e internacional: 


1. “El papel de la OIT ante los desplazamientos de personas en el marco de la internacionalización de la 
economía”. Entidad financiadora: Ministerio de Educación y Ciencia (convocatoria I+D 2006) (2007-
2010). (Ref. SEJ/2007/67754). I.P. Margarita Ramos Quintana. 


2.  “Prevención de riesgos laborales y medio ambiente en el trabajo”. Entidad financiadora: Fundación 
Mapfre. 2008-2009. IP: Manuel Carlos Palomeque López. 


3. “Aspectos jurídicos y económicos de la política social de empleo en Castilla y León”. Referencia: 
SA003B08. Entidad financiadora: Junta de Castilla y León. 2008-2010. IP: Percy Orestes Alarcón Bravo 
de Rueda. 


4. Contrato artículo 83 LOU: “Fábrica absolutamente segura y saludable (FASYS)”. Proyecto Zenyt 
(Ministerio de Industria, Turismo y Comercio). 2009-2012 


5. “La igualdad de género en la negociación colectiva de Castilla y León: un análisis interdisciplinar”,  
Entidad financiadora: Consejería de Educación, Junta de Castilla y León. 2012-2014, (Referencia 
SA097A08). IP. Wilfredo Sanguineti Raymond. 


6. “La igualdad efectiva de mujeres y hombres (un estudio sobre el impacto institucional de la aplicación 
de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, en el sistema español de relaciones laborales y de Seguridad 
Social)”. Entidad financiadora: Ministerio de Ciencia e Innovación. Proyecto de investigación DER2008-
06387, Plan Nacional de I+D+i 2008-2011. IP: Manuel Carlos Palomeque. López. 


7. “Perspectivas del trabajo autónomo en Castilla y León (realidad económica y nuevas reglas jurídicas)”. 
Entidad financiadora: Consejería de Educación y Cultura de la Junta de Castilla y León. 


8. “Perspectiva de género en la negociación colectiva: análisis interdisciplinar”. Entidad financiadora: 
Instituto de la Mujer. 2010-2013. Expediente 93/09, IP. Ángela Figueruelo Burrieza 
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9. “La normativa sobre seguridad marítima internacional y su incidencia en la protección de los derechos 
laborales de la gente del mar” (DER2010-16508), Entidad financiadora: Ministerio de Ciencia e 
Innovación. 2010-2013. IP. Olga Fotinopoulou Basurko. 


10. “La dimensión laboral de la internalización de la empresa española”. Entidad financiadora: Ministerio 
de Economía y Competitividad. 2012-2014. IP: W. Sanguineti Raymond. 


11. “Sostenibilidad financiera y régimen jurídico de la Seguridad Social: un marco de estrategias para las 
políticas públicas”. Entidad financiadora: Ministerio de Ciencia e Innovación (Convocatoria I+D 2011) 
(2012-2014) (DER2011-27089). I.P. Gloria Rojas Rivero. 


12. “El derecho al trabajo y las políticas públicas de cualificación y de inserción de trabajadores en los 
ámbitos urbano y rural: un estudio comparativo entre Brasil y España”.  
Entidad financiadora: Universidad de São Paulo (USP) y Universidad de Salamanca (USAL). 2013-2015. 
II.PP.: Rafael Sastre Ibarreche (USAL) y María Hemilia Fonseca (USP). 


 


Tabla 6.1 Profesorado por institución, departamento, área de conocimiento, categoría académica, 
experiencia docente e investigadora y otros méritos 


 


Institución y 
Departamento  


Área de 
conocimiento 


Categoría 
Académica 


Quinquenios y 
Sexenios 


Méritos en los últimos 5 años (2009-2013) 


USAL 
Departamento de 
Derecho del 
Trabajo y Trabajo 
Social 


Derecho del 
Trabajo y de la 
Seguridad Social 


2 CU 
5 TU 
1 TEU 
 


Quinquenios: 31 
Sexenios: 17 


Tesis doctorales: 15 
Proyectos/Contratos de investigación: 12 
Publicaciones:  
13 libros 
103 capítulos de libros 
70 artículos en revistas especializadas 
 


USAL 
Departamento de 
Derecho del 
Trabajo y Trabajo 
Social 


Derecho del 
Trabajo y de la 
Seguridad Social 


3 PCD 
1PAD 
1 P. asociado 


Promedio de 
años de docencia 
en la 
universidad: 15  
 


Total PDI  13   


 


 


Tabla 6.2. Profesorado por universidad, categoría académica, título de doctor y horas de 
dedicación al título.  


Universidad 
del PDI 


Categoría Académica Nº  % 
categoría 


Nº de 
Doctores 


% 
Doctores 


Nº horas 
dedicación 
al título 


% 
Horas 


USAL Catedrático de Universidad 2 15,38 2 100%  16% 


USAL Profesor Titular de Universidad 5 38,46 5 100%  40% 


USAL Profesor Titular de Escuela Univer 1 7,69 0 0%  8% 


USAL Profesor Asociado 1 7,69 0 0%  4% 
USAL Profesor Ayudante Doctor 1 7,69 1 100%  8% 


USAL Profesor Contratado Doctor 3 23,07 3 100%  24% 


 TOTAL 13 100% 11 84,6%  100% 


 


Mecanismos para la igualdad  entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con 
discapacidad 
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No se prevé la contratación de profesorado para el máster, cuyas necesidades están completas con 
el personal actualmente vinculado al área de conocimiento de Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social de la USAL. 


En todo caso, con carácter general, debe indicarse que los Estatutos de la USAL (aprobados por 
Acuerdo 19/2003, de 30 de enero, de la Junta de Castilla y León, y modificados por Acuerdo 
38/2011, de 5 de mayo, de la Junta de Castilla y León) precisan en su art. 1 que “su actuación se 
inspira en los principios de democracia, igualdad, justicia y libertad” y en su art. 2 que entre sus 
fines se encuentra “la garantía, en la actividad de la Universidad, de la dignidad de la persona, el 
libre desarrollo de su personalidad sin ningún tipo de discriminación y el derecho a la igualdad 
efectiva entre mujeres y hombres”.   


El Equipo de Gobierno de la USAL realizó en 2007 una Declaración por la igualdad entre 
mujeres y hombres 
(http://campus.usal.es/gabinete/comunicacion/Declaracion_igualdad_2007.pdf) en la que se 
recoge que “con la aspiración de hacer de este objetivo una realidad práctica, en el marco de las 
políticas de calidad, la Universidad promoverá actuaciones de carácter transversal, que integren 
todas las intervenciones: buenas prácticas de igualdad en la comunidad universitaria, 
enseñanzas de Grado y Posgrado acordes con el principio de igualdad, investigación 
especializada de calidad en esta materia, pleno desarrollo de los recursos humanos y 
organización equitativa de las condiciones de trabajo, presencia equilibrada entre hombres y 
mujeres en los órganos de gobierno y en la toma de decisiones, así como la responsabilidad 
social de la Universidad como institución educativa. Para responder a la normativa vigente y a 
las demandas de la sociedad civil y de la comunidad universitaria, y en el marco de la misión, 
valores y objetivos de la Universidad de Salamanca, el Rector y su equipo de gobierno asumen 
la responsabilidad de impulsar un progreso incluyente y manifiestan su decidido compromiso 
con la igualdad efectiva entre mujeres y hombres”. Y en junio de ese mismo año se creó una 
Comisión de Igualdad, integrada por representantes de todos los colectivos universitarios 
(estudiantes, PDI y PAS) con el encargo de diseñar un Plan de Igualdad, previa elaboración del 
correspondiente Informe de Situación. Como resultado de ello, en el Consejo de Gobierno de 30 
de abril de 2008, y por unanimidad, se presentó el Plan Integral de Igualdad entre mujeres y 
hombres de la Universidad de Salamanca 
(http://igualdad.usal.es/images/stories/documentos/plan_igualdad_usal.pdf). 


Por otro lado, existe en la USAL una Unidad de Igualdad (http://igualdad.usal.es/) a la que 
corresponde la promoción de la igualdad efectiva de mujeres y hombres en la Universidad de 
Salamanca y el seguimiento del desarrollo y cumplimiento de la legislación y de los planes y 
medidas de igualdad que se adopten (art. 177 bis de los Estatutos de la USAL).  Según el art. 177 
bis.2 de los Estatutos de la USAL, anualmente la Unidad de Igualdad debe presentar una memoria 
de actividades al Claustro Universitario, en la que se recojan, en su caso, recomendaciones y 
sugerencias. Dado que la actual Unidad de Igualdad se creó en mayo de 2012, el 14 de mayo de 
2014 dicha Unidad presentó ante el Claustro Universitario una memoria bienal (2012-2014), que 
puede consultarse en  http://igualdad.usal.es/images/stories/pdfs/Memoria%20Unidad%202012-
14.pdf  


En el año 2012, además, esa Unidad publicó y difundió la "Guía 2012 de Igualdad de la USAL 
http://igualdad.usal.es/images/stories/documentos/guia_igualdad_usal.pdf, donde se recogen las 
Líneas Básicas del mencionado Plan de Igualdad y una Guía para un uso inclusivo del lenguaje. 


En materia de personas con discapacidad, la Unidad de atención a la discapacidad del Servicio de 
Asuntos Sociales (SAS) (http://sas.usal.es) y el Servicio de Información sobre Discapacidad 
(SID) (http://sid.usal.es/) dependiente del Instituto Universitario de Integración en la Comunidad 
(INICO) http://inico.usal.es/), ofrecen información, orientación y apoyo a personas con 
discapacidad, estudian las necesidades y demandas de las personas con discapacidad en el ámbito 
universitario, asesorando tanto a estudiantes con discapacidad, investigadores, profesores, 
personal de administración y servicios, voluntarios y a cualquier persona que esté interesada en 
este tema. 
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6.2. Otros recursos humanos disponibles 


La Universidad de Salamanca cuenta con el Personal de Administración y Servicios necesario 
para la gestión del Máster en Derecho del Trabajo y Relaciones Laborales. Se incluye, en el caso 
concreto de este máster, el P.A.S adscrito a la Facultad de Derecho, con una vinculación 
permanente a la Universidad de Salamanca, amplia experiencia y formación específica en función 
del puesto de trabajo. 


La Facultad de Derecho dispone de personal de Secretaría que se ha venido haciendo cargo en los 
últimos años de las tareas administrativas correspondientes tanto a la Licenciatura en Derecho y 
al actual Grado en Derecho, como al resto de titulaciones impartidas en ese centro (Grado en 
Ciencia Política y Administración Pública o el Grado en Criminología, entre otros). Ese personal 
asumiría las labores de administración del nuevo Máster en Derecho del Trabajo y Relaciones 
laborales.  


En la RPT del 2012 la Secretaría de la Facultad de Derecho cuenta con 5 puestos base, 2 Jefaturas 
de Negociado, 1 Jefatura de Sección y la Secretaria del Decanato. 


Además del citado personal, el máster también contará con el apoyo de: 


Conserjería: 1 técnico especialista coordinador de conserjería y 7 oficiales de servicios e 
información. 


1 Técnico de las Aulas de Informática. 


2 personas encargadas del Servicio de Reprografía. 


Personal de la Biblioteca Francisco Vitoria. 


Mecanismos para la igualdad  entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas 
con discapacidad 


No se prevé la contratación de personal de apoyo para el máster, cuyas necesidades en materia de 
recursos humanos están completas con el personal de administración y servicios actualmente 
vinculado a la USAL. En todo caso, en materia de igualdad  entre hombres y mujeres y de no 
discriminación de personas con discapacidad nos remitimos a lo señalado en el aparado 6.1. 
Profesorado. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


La Facultad de Derecho de la Universidad de Salamanca cuenta con las infraestructuras, los 
medios materiales y de personal necesarios para la impartición del Máster Universitario en 
Derecho del Trabajo y Relaciones Laborales, y serán compartidos con el resto de titulaciones que 
se imparten en tal Facultad: tres Grados (Derecho, Criminología, y Ciencia Política y 
Administración Pública) y once másteres oficiales (Análisis económico del derecho y las políticas 
públicas, Ciencia Política, Cooperación Internacional para el Desarrollo, Corrupción y Estado de 
Derecho, Democracia y Buen Gobierno, Derecho Penal, Derecho Privado Patrimonial, Estudios 
de la Unión Europea, Estudios interdisciplinares de Género, Estudios Lationoaméricanos, Gestión 
de Riesgos Laborales). 


Las instalaciones que se utilizarán corresponden a aulas, seminarios, salas de reuniones, 
secretaría, etc. de la Facultad de Derecho. Asimismo, las instalaciones de las distintas bibliotecas 
de la USAL y, en particular, la Biblioteca Francisco de Vitoria están disponibles para los 
estudiantes del máster, quienes podrán acceder a sus múltiples fondos bibliográficos en materia 
laboral y de seguridad social. 


Capacidad de las aulas de la Facultad de Derecho: 


AULA CAPACIDAD 


001 260 


002-A 59 


002-B 90 


002-C 59 


003-A 120 


003-B 120 


101, 102, 103, 104, 105, 106 156 


007-A 40 


007-B 27 


009 73 


010-A 28 


010-B 24 


019 24 


020 28 


201, 202, 203, 204, 205, 206 156 
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Salón de Grados 116 


Aulas de informática (012 y 013) 
19 equipos / 36 puestos 


15 equipos / 28 puestos  


 


Todas las aulas cuentan con los medios electrónicos adecuados para una enseñanza adaptada al 
EEES, pues cada aula posee un proyector y un ordenador fijos, y tienen conexión a internet. 
También se dispone de pizarras digitales. 


Con vistas al desarrollo de las actividades docentes ordinarias del máster se utilizará el aula 007-
A de la Facultad de Derecho, con capacidad para 40 personas, así como otras aulas de menor 
capacidad (010-A y 010-B, o 019 y 020) para la impartición de las asignaturas optativas y para la 
realización de seminarios y debates con un grupos reducidos de alumnos, instalaciones que 
facilitan las diversas formas de docencia teórica y práctica propias de las enseñanzas 
especializadas que van a desarrollarse en el máster. 


La Facultad de Derecho cuenta también con dos aulas de informática disponibles para la 
realización de actividades colectivas del máster que requieran este formato. El mantenimiento de 
los equipos informáticos de tales aulas está a cargo de un técnico de informática, si bien también 
los Servicios Informáticos de la Universidad de Salamanca se encargan de la revisión, 
actualización y mantenimiento de esas aulas y de sus equipos. 


La Facultad de Derecho cuenta con una página web (http://campus.usal.es/derecho) que 
contiene información detallada sobre las titulaciones y eventos que se desarrollan en la Facultad, 
de manera que los estudiantes del máster podrán disponer, antes de comienzo del curso, de la 
información académica suficiente para poder planificar su proceso de aprendizaje. En esa web, 
además, se incorporan amplios recursos electrónicos para el estudio y la investigación (Bases de 
datos jurídicas: Aranzadi, La Ley, Iustel, Tirant on line; revistas electrónicas de uso abierto y 
restringido, y los enlaces institucionales más relevantes).  


Debe igualmente mencionarse la existencia servicios tecnológicos, asociados al concepto de 
Universidad digital, fundamentales como  mecanismos de apoyo académico y acceso a material 
didáctico y científico, tal ocurre con el campus virtual de la Universidad de Salamanca 
(STUDIUM), el Open Course Ware, que permite poner a disposición diversos materiales 
docentes, a través de la Red,  o el sistema de Gestión del Repositorio Documental de la 
Universidad de Salamanca (GREDOS), que permite la consulta y descarga de documentos 
digitales de carácter histórico, docente, científicos e institucionales. Los indicados instrumentos 
serán todos ellos accesibles al profesorado y a los/las estudiantes del Máster, facilitando las 
nuevas formas de docencia conforme a los criterios EEES. En relación con este tema, por otro 
lado, la Facultad de Derecho cuenta con el sistema Wifi de conexión a Internet, que favorece el 
recurso a los medios electrónicos que la USAL pone al alcance del profesorado y del alumnado. 


La Biblioteca Francisco Vitoria del Campus Unamuno, en la que están reunidos los fondos de 
Derecho, Economía, Filosofía, Sociología y Ciencia Política, alberga un gran depósito 
bibliográfico e importantes fondos de monografías y colecciones de revistas jurídicas y, en 
particular, del campo del Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, además de las ya 
señaladas bases de datos jurídicas y revistas electrónicas. 


La Facultad de Derecho, por último, cumple con la normativa sobre igualdad de oportunidades, 
no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad (Real Decreto 
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social), ya que cuenta con 
rampas de acceso al edificio y en las clases, ascensores con lectura en Braille, así como mesas 
adaptables a los/las estudiantes en sillas de ruedas. En el momento actual no hay en el edificio 
espacio ni servicio alguno que no responda a las exigencias y normas de accesibilidad.   
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Mecanismos para realizar o garantizar la revisión y el mantenimiento  


Para garantizar la revisión y mantenimiento de los materiales y servicios disponibles, la USAL 
dispone del Servicio de Infraestructura y Arquitectura (http://www.usal.es/~sia/ que se encarga 
del mantenimiento, reparación y puesta a punto del equipamiento e instalaciones de los edificios 
y espacios; los Servicios Informáticos de la USAL (http://lazarillo.usal.es,) se encargan de la 
revisión, actualización y mantenimiento de las aulas informáticas y de los equipos informáticos, 
mientras que el Servicio de Archivo y Bibliotecas (http://bibliotecas.usal.es) es el responsable de 
hacer lo propio con el material bibliográfico. 


7.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios 


El Máster dispone de todos los recursos materiales y servicios necesarios para el desarrollo de las 
actividades formativas del programa. 
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8.1. Valores cuantitativos estimados y su justificación 


Tasa de graduación: 90-95%.  


Tasa de abandono: 5-10%. 


Tasa de eficiencia: 95%.  


Tasa de rendimiento: 90-95%.  


Todo ello en atención al perfil de ingreso de los estudiantes y, sobre todo, a los criterios de 
admisión, pensados para alumnos con buen expediente académico, mucho interés y elevada 
motivación. La propia experiencia de otros másteres oficiales de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Salamanca así lo hace prever. Incluso, el ejemplo de másteres oficiales similares 
al que se propone, en especial el de la Universidad Autónoma de Barcelona. 
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Boletín Oficial de Castilla y León


Núm. 15 Pág. 3664Jueves, 23 de enero de 2014


I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN


C. OTRAS DISPOSICIONES


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA


RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2014, del Rectorado de la Universidad de Salamanca, 
por la que se publica la delegación de competencias del Rector en diversos órganos de 
gobierno unipersonales de esta Universidad.


Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los órganos universitarios, 
sin menoscabo de las garantías de los particulares y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre («B.O.E.», del 27), de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJ-PAC), 
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero («B.O.E.», del 14), con relación 
al artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades y en los  
Arts. 66 a 68 y 164 de los Estatutos de la Universidad de Salamanca, aprobados por 
Acuerdo 19/2003 de 30 enero de la Junta de Castilla y León y modificados por Acuerdo 
38/2011, de 5 de mayo de la Junta de Castilla y León, este Rectorado:


HA DISPUESTO:


Primero.– Delegar en la Vicerrectora de Atención al Estudiante y Extensión 
Universitaria las siguientes competencias:


a) Becas de Grado, Máster y Doctorado.


b) Becas propias de la Universidad.


c) Programas de movilidad nacional.


d) Inserción Profesional, Empleo, Prácticas Externas y celebración de convenios de 
cooperación educativa.


e) Colegios Mayores, Residencias y Comedores Universitarios.


f) Educación Física y Deportes.


g) Actividades y Asociaciones Culturales.


h) Asuntos Sociales, voluntariado y cooperación.


i) Programa Interuniversitario de la Experiencia.


j) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


CV: BOCYL-D-23012014-7
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Segundo.– Delegar en la Vicerrectora de Docencia las siguientes competencias:


a) Ordenación de titulaciones oficiales de Grado y Máster.


b) Planes de estudio de Grado y Máster.


c) Pruebas de acceso a enseñanzas universitarias de Grado.


d) Preinscripción, admisión y matrícula de Grado y Máster.


e) Reconocimiento, convalidación y homologación de estudios.


f) Organización y desarrollo de las actividades docentes.


g) Programas de apoyo a prácticas de laboratorio y prácticas docentes.


h) Programas de apoyo a la innovación docente y la formación docente del 
profesorado.


i) Actividades de formación permanente.


j) Universidad virtual.


k) Celebración de convenios nacionales de colaboración docente.


l) Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal 
propio para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en 
actividades docentes.


m) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Tercero.– Delegar en el Vicerrector de Economía las siguientes competencias:


a) Coordinación de la política presupuestaria, gasto corriente y desarrollo de la 
gestión económica.


b) Programación y gestión de inversiones.


c) Planes de equipamiento e infraestructuras.


d) Las que el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado 
por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre atribuye al órgano de 
contratación.


e) Mantenimiento y rehabilitación de edificios.


f) Gestión económica de espacios.


g) Gestión del patrimonio universitario.


h) Plan de acción social.


i) Política ambiental y eficiencia energética.


j) Riesgos laborales.


k) Supervisión de la actividad económico-administrativa de la Universidad y las 
entidades participadas parcial o totalmente por la Universidad.


l) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.
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Cuarto.– Delegar en la Vicerrectora de Internacionalización las siguientes 
competencias:


a) Acuerdos de colaboración internacional.


b) Celebración de convenios internacionales.


c) Proyectos de dimensión internacional.


d) Redes internacionales de investigación y docencia.


e) Relaciones con universidades extranjeras.


f) Captación de estudiantes extranjeros.


g) Programas de movilidad con el extranjero.


h) Becas de intercambio con universidades extranjeras.


i) Planes de fomento de los idiomas de comunicación científica.


j) Centros culturales de ámbito internacional.


k) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Quinto.– Delegar en el Vicerrector de Investigación y Transferencia las siguientes 
competencias:


a) Programas de investigación e infraestructura científica.


b) Programas autonómicos, nacionales e internacionales de potenciación de 
recursos humanos en materia de investigación.


c) Servicios de apoyo a la investigación y la transferencia.


d) Celebración de contratos y convenios de investigación.


e) Becas y ayudas a la investigación y contratos de personal investigador.


f) Patentes y prototipos.


g) Programas y Escuela de Doctorado.


h) Institutos de investigación, centros propios de investigación y grupos de 
investigación reconocidos.


i) Fomento y gestión del emprendedurismo y empresas de base tecnológica.


j) Bibliotecas.


k) Ediciones Universidad de Salamanca.


l) Servicios informáticos e infraestructuras tecnológicas.


m) Comités de Bioética y Bioseguridad.


n) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.
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Sexto.– Delegar en el Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado las 
siguientes competencias:


a) Ordenación de estructuras académicas, Departamentos y Centros.


b) Recursos humanos en los planes de estudio y la oferta académica.


c) Adscripción del Personal Docente e Investigador (PDI) a Departamentos y 
Centros.


d) Régimen y contratación de PDI, incluidos concursos, comisiones de selección 
y contratación, nombramiento de funcionarios y formalización de contratos 
laborales.


e) Plan de Organización de la Actividad Académica del PDI.


f) Relación de Puestos de Trabajo (RPT) del PDI.


g) Comisión Mixta Universidad - SACyL.


h) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Séptimo.– Delegar en el Vicerrector de Promoción y Coordinación las siguientes 
competencias:


a) Planificación estratégica.


b) Observatorio del rendimiento académico.


c) Programa de mejora de la calidad.


d) Programa de comunicación.


e) Promoción de la imagen de la Universidad.


f) Página web y publicaciones institucionales.


g) Portal de transparencia.


h) Medios propios de producción y comunicación.


i) Información y orientación al universitario.


j) Órganos de representación de los estudiantes.


k) Antiguos alumnos.


l) Mecenazgo y captación de recursos externos.


m) Coordinación de la acción de gobierno.


n) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Octavo.– Delegar en la Secretaria General las siguientes competencias:


a) Coordinación de actos solemnes.


b) Expedición y gestión del carnet universitario.
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c) Registro único y registro electrónico.


d) Coordinación del registro de becarios de la Universidad.


e) Tramitación y registro de convenios institucionales.


f) Gestión de normativa universitaria.


g) Asesoría jurídica.


h) Archivos.


i) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Noveno.– Delegar en el Gerente las siguientes competencias:


a) Todas aquellas atribuidas al Rector en relación con el personal de administración 
y servicios, contenidas en la legislación y normativa vigente aplicables a la 
Universidad de Salamanca, incluidos los nombramientos de funcionarios y 
formalización de contratos laborales.


b) Se entenderán comprendidas en esta delegación las actividades en materia de 
personal de administración y servicios que deben efectuarse tanto en relación 
con otras Administraciones Públicas, como con los órganos de representación 
de personal, así como cualesquiera otros actos relativos a las implicaciones 
económicas derivadas de la relación de servicio.


c) Administración electrónica.


d) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


e) En caso de ausencia, vacante o enfermedad, las funciones del Gerente serán 
desempeñadas por el Vicerrector de Economía.


Décimo.– Delegar en los responsables de los centros de coste la autorización y 
disposición de gastos en los contratos de servicios y suministros susceptibles de inclusión 
en el artículo 138.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, que tendrán como límite el total 
de los créditos que les han sido asignados, no pudiendo autorizarse gastos ni adquirirse 
compromisos por cuantía superior al importe de estos créditos.


Undécimo.– La delegación de las funciones comprenderá la de organización y 
emisión de instrucciones a los servicios administrativos bajo su respectiva dependencia, 
en el marco de lo dispuesto por el Consejo de Gobierno y la Gerencia.


Duodécimo.– En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores y el Gerente 
desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades, 
para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, 
siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector.


En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente 
en los órganos o entidades que considere oportuno.


Decimotercero.– La presente delegación no impide la posibilidad del Rector de 
avocar para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la 
misma considere oportunos, en aplicación de lo dispuesto en el Art. 14.1 de la LRJ_PAC.  
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Asimismo, los Vicerrectores, la Secretaria General y el Gerente, en el ámbito de las 
competencias que por esta resolución se les delegan, podrán someter al Rector los 
expedientes que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Decimocuarto.– En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean 
a su vez por delegación contenida en los apartados anteriores, ello sin perjuicio de la 
delegación de firma efectuada por el órgano delegado de acuerdo con el artículo 16 de la 
LRJ-PAC.


Décimoquinto.– La Vicerrectora de Internacionalización sustituirá al Rector en 
caso de ausencia, enfermedad o vacante, de conformidad con lo acordado en Consejo 
de Gobierno de 18 de diciembre de 2013 siguiendo lo dispuesto en el Art. 67.2 de los 
Estatutos de la Universidad de Salamanca, ejerciendo en tales supuestos la plenitud de 
funciones que son propias del órgano sustituido. Asimismo, el Vicerrector de Ordenación 
Académica y Profesorado será el sustituto en los casos de ausencia conjunta del Rector 
y de su suplente.


Disposición Derogatoria


La presente resolución deroga cualquier otra delegación de competencias que se 
hubiese efectuado con anterioridad en estos mismos órganos.


Disposición Final


La presente resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
«Boletín Oficial de Castilla y León».


Salamanca, 9 de enero de 2014.


El Rector, 
(Estatutos, Arts. 64 y 66 USAL), 
Fdo.: Daniel HernánDez ruipérez


CV: BOCYL-D-23012014-7


cs
v:


 1
60


58
08


16
69


92
32


45
16


12
50


0





				2014-01-23T07:31:17+0100

		Consejería de la Presidencia - S4711001J - Valladolid

		BOLETÍN OFICIAL DE CASTILLA Y LEÓN - JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

		Firma BOCYL





				2015-01-29T13:01:57+0100

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO









		2015-02-19T09:45:02+0100
	España
	FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO




